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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de julio de 1959 por la que se jubila a 
don Antonio Minguito Romantega.

Por Orden fecha 8 del actual ha sido jubilado el Conduc­
tor de vehículos automóviles d.el Patrimonio Nacional don An­
tonio Minguito Romaniega, con efectividad de 16 de 1unio pró­
ximo pasado

CARRERO

ORDEN de 20 de junio de 1959 por la que se nombra 
a don Agustín de Moxo Ortiz de Villajos Agente de 
segunda clase de la Policía Gubernativa de la Provincia 

de Guinea.

limo. 9 r : Dadas las circunstancias que concurren en el 
interesado, y de conformidad con la propuesta de V I.,' e*ta 
Presidencia del Gobierno, en uso de las facultades que le con- 
fieien las disposiciones legales vigentes, ha tenido a b*en nom­
brar a’ Subinspctor oei Cuerpo General de Policía, don Agus­
tín de Moxo Ortiz de Villa jos Agente de segunda clase de la 
Poúcia Gubernativa le la Provincia-ae Guinea, con el sueldo 
anral de 16 440 pesetas, consignadas en la Sección primera, car 
pítulo primero, artieuio primero, grupo V del presupuesto de 
la pr« vincia. más la gratificación de residencia v demás re­
muneraciones reglamentarias.

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos pro­
cedentes

Dics guarde a V. 1 muchos añas.
Madrid. 20 de Junio de 1959.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Afr,canas.

ORDEN de 20 de junio de 1959 por la que se nombra 
por concurso a don José Losana Méndez Farmacéutico 
segundo del Servicio Sanitario de la Provincia de 
Guinea.

limo. Sr.: Como Resultado del concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 94, de 20 de abril 
último, para la provisión de una plaza de Farmacéutico se­
gundo vacahte en el Servicio Sanitario de la Provincia de Gui­
nea. esta Presioencia del Gobierno, de conformidad con la 
propuesta de V I.. ha tenido a bien designar para xupar la 
misiriá al Farmacéutico don José Losana Méndez en cuyo car­
go percibirá el sueldo anual de 18.600 pesetas consignadas en 
la Sección séptima, capitulo primero articulo primero grupo 
único dej presupuesto de la provincia más la gratificación de 
residencia y demás remuneraciones reglamentarias.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro­
cedentes

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 20 de junio de 1959

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas..

ORDEN de 22 de junio de 1959 por la que se dispone 
quede sin efecto la de 6 de mayo último que nombraba 

por concurso a don Inocencio Jesús Iglesias Urdániz 
Cartero urbano del Servicio de Correos de la 

Provincia de Sahara Español.

limo. Sr.: Accediendo a los deseos del interesado y de
conformidad con la propuesta de V I., esta Presidir cía del 
Gobernó, en uso de las atribuciones conferidas por la dispo­
siciones ;egales vigenres. ha tenido a bien dejar sin afecto la 
Orden de 6 de mayo último» publicada en el BOLETIN OFI­

CIAL DEL ESTADO número 121, de 21 del citado mes, nom­
brando por concurso a don Inocencio Jesús Iglesias Urdániz 
Cartero urbano oel Servicio de Correos de la Provincia de 
Sanara Español.

Lo que participo c V. I. para su conocimiento y efectos 
proceoentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1959.

CARRERO x

linio. Sr Director general de Plazas y Provincias Aiiicanas.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 25 de junio de 1959 por la que se dispone 
cause baja definitiva en el Cuerpo y Escalafón de que 
forma parte don José Luis Orueta Villar 

limo. Sr.: Este Ministerio accediendo a lo solidado por 
dor José Luis Orueta Villar, Oficial de Administrar/ón Civil 
ae primera clase del Cuerpo Especial de Prisiones con destino 
en la Prisión Central de han Miguel de lós Reyes, ie Valen­
cia ha tenido a bien disponer cause baja definitiva en el 
Cuerpo y Escalafón correspondiente.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1959.

ITORMENDI
limo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de junio de 1959 por la que se aprueba la 
propuesta del Tribunal calificador de las oposiciones a 
Oficiales Habilitados de la Justicia Municipal, turno 
libre.

Hmo. Sr.. Vista la propuesta formulada por el Tribunal cal­
ificador de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Onciales 
iabilitados de la Justicia Municipal (turno libre) convocadas 
por Orden de 25 de marzo de 1958.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar dicha propuesta, en 
ia que se comprenden, por el ojden de puntuación total obtenida 
m los diversos ejercidos, los opositores que a continuación se 
expresan, los cuales serán nombrados para’ ocupar plazas de Ofi­
ciales Habilitados de tercera categoría vacantes y quedarán in- 
:orporados por el mismo orden con que figuran ep el Escalafón 
ie\ Cuerpo respectivo:

Número

1. Navarro Muñoz, José. . >
2. Giráldez Maneiro. José.
3. Pernas Vidal, Manuel.
4. Martínez Molina, Antonio José.
5. Brieva Barajas, Longinos.
6. Mateos Mota, Tomás
7. Ramos Gavilán, Angel.
8. García Rollán, Enrique.

.9. Pérez Escriche. Antonio.
10. Moreno Andrés. Domingo.
11. Santamaría Carracedo. Gabrléi.
12. Serrano Serrano. Francisco.
18 Villar Turrado. Virginio. «,
14. Sampedro Alonso. Marcelo.
15. Martín López. Salvador.
16. Redondo Miranda. Abdón.
17. Gil Ríos, Jesús
18. García Díaz, José Crescendo.
19. ,García-Galán Rodríguez. Rafael.
20. Alonso Moreno, Felicísimo.
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Numero

21. Saldaña Sánchez, Luciano.
22. Gómez Alonso, Julio.
23. Encinar Moreno. Hortenslo.
24. Ferrer Tolsa. Vicente.
25. Miguel Heras, Angel de.
26. Sánchez Vicente, Román.
27. , Martínez Fernández, Gumersindo.
28. García Zurdo, Francisco. '
29. Caler-o Márquez, Manuel.
30. Isla tncinillas, Jacinto.
31. Hidalgo Martín, José.
32. Martín Martín, Ildefonso.
33. Lázaro Bernad, Felipe Manuel.
34. Jusdado Corral, Pedro.
35. Vélez Muñoz, Rafael.
36. Gallego Cruz, Miguel,
37. Vallejo Cabrera. José Luis.
38. • Romero Guisado, Agustín.
39. Felipe Lima, Pedro.
40. Valladolid Ortega, Feliciano.

Los opositores comprendidos en la anterior relación deberán 
remitir a este Ministerio, dentro del plazo de treinta oías, conta­
dos desde la fecha de publicación de la presente Orden, los docu­
mentos siguientes:

a) Partida de nacimiento, legalizada en su jaso, cuando los 
interesados hayan nacido fuera de'la jurisdicción de la75Audien­
cia Territorial de Madrid.

b) Certificación negativa de antecedentes penales.
c) Certificación de buena conducta expedida por la Alcal­

día de la localidad de residencia de los interesados.
d) Certificación médica, expedida en modelo oficial, aciedita- 

tlva de no padecer enfermedad ni defecto físico que pueda inca­
pacitarle para ei ejercicio dél cargo.

e) Declaración jurada expresiva de no hallarse comprendido 
en alguna de las incapacidades señaladas en el artículo quinto 
del Decreto orgánico de 27 de abril de 1956, ni haber sido separa­
do de ningún organismo dependiente del Estado Provincia o 
Municipio.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta­
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re­
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra miento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio a Oiganismo de 
que dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios o expediente personal

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1959

ITURMENDI

JUno. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de julio de 1959 por la que se nomtra para 
la Dignidad Eclesiástica que se cita al M. /. Sr. D. Juan 
Jaume Arbós.

limo, sr.: De conformidad con lo que establece ei articu­
lo tercero del Convenio de 16 de julio de 1946. sancionado por 
el vigente Concordato. S. S. el Papa, previa presentación de 
Su Excelencia el Jefe del Estado, ha nombrado Arcediano de 
la S. I. Catedral de Menorca al M. I. Sr. D. Juan Jaume Arbós.

Lo que traslado a V. I. W a  ua conocimiento y efectos orn- 
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 .de julio de 1959.

ITURMENDI

linio. Sr. Director general de Asuntoe Eclesiástico*.

ORDEN de 9 de julio de 1959 por la que se nombra pora 
la Canonjías Simples y Beneficios Menores que se citan 
a los señores que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que establece el articulo 
qúinto del Convenio de 16 de,julio de 1946, ratificado por el Vi­
gente Concordato, los excelentísimos y reverendísimos señores 
Cardenal Arzobispo de Toledo. Arzobispo de Zaragoza, Patriarca- 
Obispo de Madrid-Alcálá y Obispos de Ciudad Rodrigo, Plaaen-

cia, San Sebastián, Segovia y Zamora,, previa presentac.ón de 
Su Excelencia el Jefe del Estado, han nombraao Beneíuiado de 
Gracia de la S. I. C. P. de Toledo a don Máximo Sánchez de Cas­
tro: Canónigo de Gracia de la b I. C. M. de Zaragoza a don J<sé 
Luis trizar Artiach; Canónigo de Oposición de la S I C B de 
Madrid a don Abllio Ruiz de Valdivieso; Beneficiado de Gracia 
de la S. I. C. de Ciudad Rodrigo a don Esteban Ramos Castaño; 
Canónigo de Gracia de la S. I. C. d-e Plasencia a don Fehue 
Yuste Blázquez; Canónimo de Oposición de la S I C. de San 
Sebastián a don Víctor Bazterrica Auzmcndi; Beneficiado So­
chantre de la S. I. C de Segovia a don Pedro Gómez Pascual; 
Canónigo de Gracia de la S. I. C. de Zamora a don Benjamín 
Martin Sánchez.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos consi­
guientes.

Madrid. 9 de Julio de 1959.
ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos.

ORDEN de 9 de julio de 1959 por la que se nombra Inspector
 provincial de la Justicia Municipal de Granada 

a don Manuel Ruiz Rico.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 10 
del Décreto de 11 de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector provin­
cial de la Justicia Municipal de Granada, con la gratificación 
anual de 9.600 pesetas, a don Manuel Ruiz Rico. JUez de Prime­
ra Instancia e Instrucción número 3 de Granada. ?uya fundón 
ejercerá al propio tiempo que las anejas al cargo que actualmen­
te desempeña.

Lo que digo a V. I para b u  conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I . . muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1959,

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se nombran para las forensías que se indican
a los Médicos forenses que se relacionan

Visto el expediente Instruido para ¿a resolución del concur­
so anunciado en 9 de junio del corriente año y publicado el 17 
siguiente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO sohre provi­
sión de forensías vacantes, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17, 18 y 22 de la Ley Orgánica del Cuerpo Na­
cional de Médicos forenses de 17 de julio ge 1947 y 10. 24 y 25 
del Reglamento para su aplicación de 8 o ! junio de 1956, y la 
resolución de 9 de junio mencionada.

Este Ministerio acuerda*
Primero. Nombrar para las forensías que se indican a los 

Médicos forenses que d continuación se relacionan, por ser los 
que reuniendo las condiciones legales ostentan derecho preferen­
te para servirlas:

Don Gabriel Font Rierá.—Destino actual. Borjas Blancas. Fo- 
rensia para la que se le nombra. Vendreli.

Don Rafael Espinosa Muños.—Destino actual. Mahó{ Fort li­
sia para la que se le nombra. Villafranca del Panadés

Don Angel Luis Cisneros Mesa.—Destino actual La Almunia 
de Doña Godina. Forensia para ia que se le nombra Alfaro.

Don José Casserras Solé.—Destino actual. Olvcra. Forensia 
para la que se le nombra, Valis.

Don José Gómez López.—Destino actual. Celanova. Forensia 
para la que se le nombra, Tineo

Segundo. Declarar desierto el concurso en lo que se refie­
re a las forensías de ios Juzgados de Primera Instancia e Ins­
trucción de Becerrea, Calamocha, Viana del Bollo y VUlacarrie- 
do. y según lo dispuesto en el articulo 10 del Reglamento antes 
citado reservarlas para el tumo de oposición

Lo digo a V. S. par<f su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1959.—El Director general Vicente 

González

Sr Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.
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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se autoriza el reingreso de don Juan Antón An
drés al servicio activo en el Cuerpo de Oficiales Ha
bilitados de la Justicia Municipal.

Accediendo a lo solicitado por don Juan Antón Andrés, Ofi­
cia1 Habuitado de la Justicia Municipal de tercera categoría, en 
situación de excedencia voluntaria

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 44 del Decreto orgánico del personal Auxiliar 
y Subalterno ae la Justicia Municipal de 27 de abril de 1956, 
ha acordado autorizar el reingreso de dicho funcionar o al ser­
vicio activo en la vacante que le ha sido reservada en su cate­
goría debiendo el interesado para obtener destino toirai parte 
en los concursos de traslado que se anuncien o solicita i direc­
tamente alguna de las plazRs declaradas desiertas en los mis­
mos.

Lo que digo a V. S. para su. conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1959.—El Director general, Vicente Gon­

zález.

Sr Subdirector general de Justicia Múnicipal.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba el 
concurso-oposición convocado en 30 de agosto de 1958 
para proveer plazas de Médicos Puericultores del Es
tado de la plantilla unificada de Médicos Puericultores 
y Maternólogos del Estado

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver el con­
curso-oposición convocado en 30 de agosto de 1958, para proveer 
36 plazas en la plantilla de Médicos Puericultores del Estado de 
la plantilla unificada de Médicos Puericultores y Matemólogos 
del Estado;

Resultando que realizados los ejercicios de oposición por los 
aspirantes admitidos a los mismos, el Tribunal luzgadof, previa 
valoración y estudio de los méritos aportados por los opositores 
con arreglo al baremo. eleva la consiguiente propuesta de nom- 
bramientoajpara las plazas objeto de la convocatoria:

Vistas la Orden de convocatoria, la de la Presidencia del Go­
bierno de 6 de marzo de 1942. los Decretos de 9 de octuore de 
1961 y 10 de mayo de 1967. la propuesta elevada por el Tribunal 
Juzgador, asi como el informe favorable al efecto emitido por el 
Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del presente expediente 
se han cumplido todos los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por ei Con­
sejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por esa Dilección Ge­
neral, ha tenido a bien aprobar el presente concurso-oposición y, 
ei; su consecuencia, declarar Médicos Puericultores del Estado 
y por el orden de prelación que se citan a don Manuel Figueroa 
D'Ollveira. don Manuel 8antos Herves. don José Suárez Delgado, 
don. Julián Santamaría Pulido, don Antonio Martínez Va1 verde, 
don Benigno Fanlo Cayuela. don Francisco Pastor Mulé don 
Ricardo 8antos Ramos, don Federico Velasco Martínez, don José 
Luis 8olís Cagigal. don Salvador Artacho Cabrera, don Manuel 

• de 1.a Iglesia Fernández, don Alfredo García Fernández, don José 
María Valero Ollete. don Eulogio Silvestre y Alcalde de Baeza, 
don José Torner Casanova. don Angel Peralta Serrano, don José 
Cuevas Portales, don Eloy Mier y Montes, doña Elena de Mar­
cos Ferrari, don Eulogio Marín Camacho, don Antonio Ramos 
Fuentes, don Joaquín Quiles Mora, don Alejandro Meruéndano 
Fermoso.' don Fernando García Castellanos, don José Luis Gó­
mez Chaparro, don Hipólito de la Torre Mallavia, don Antonio 
Cabrera Martín, don Exuperio Díaz Jiménez, don Fernando Mal- 
donado Óayol. don Jesús Isern Tallada, doña Clotilde Hernar«do 
Aguayo, don Antonio Fernández Centeno, don José Luis Cala- 
tayud Bas, don José González de la Vega y don José LuL Arce 
García, quienes quedarán incorporados al Escalafón por dicho 
orden de prelación y con derecho a tomar parte en los concur­
sos que reglamentariamente se convoquen para la provisión de 
destinos vacantes en su plantilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectoH consiguientes.
Dios guarde-a V. I. muchOB años.
Madrid. 7 de iulio de 1959.

ALONSO VEGA
Lmo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por
la que se jubila a doña Noema Camiña Alonso.

En cumplimiento a lo ciispuestc en los articutos 49 del vi­
gente Estatuto de las Clases Pasivas del Estado y 44 del Reglfir- 
mento para su aplicación, oe 2i de noviembre de 1927,

Esta Dirección General, en virtud de la Ley de 26 de julio 
de 1957, ha tenido a bien declarar jubilada, con el haber pasivo 
que por clarificación le corresponda, a la Auxiliar Mayor Supe­
rior del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de esta Dirección Ge­
neral, deña Noema Camiña Alonso, que cumple la edad regla­
mentaria ei día 29 de agosto próximo,-en cuya fecha cesará en 
el servicio activo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959.—El Director general, Carlos Anas.

Sr Subdirector general de esta Dilección.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se jubila a don Julián García Sáenz.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 49 del vi­
gente Estatuto de las Clases Pasivas del Estado y 44 de1 Regla­
mento para su aplicación, de 21 de noviembre de 1927

Esta Dirección General, en virtud de la Ley de 26 de julio 
de 1957, ha tenido a bien declarar jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, al Inspectoi de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía don Julián García Sáenz, 
que cumplió Ir edad reglamentaria el día 9 de enere de 195P y 
al que le fueron concedidos ios beneficios que otorga el Real De­
creto de 7 de noviembre de 1923, por acuerdo de este Centro di­
rectivo de 14 de enero último, hasta feunir el mínimo de vemte 
años de servicios al Estado, que cumplirá el día 23 de agosto 
próximo, en cuya fecha deberá causar baja en el Cuerpo a que 
pertenece, cesando en el servicio activo.

Lo oigo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Di os guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959.—El Director general. Carlos Arlas. 

Sr Subdirector general de esta Dirección.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se jubila a los funcionarios del Cuerpo General 
de Policía que se relacionan.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 49 del vi­
gente Estatuto de las Clases Pasivas del Estado y 44 del Regla­
mentó para su aplicación, de 21 de noviembre de 1927

Esta Dirección General, en virtud de la Ley de 26 de Julio 
de 1957, ha tenido a bien declarar jubilados, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, a los funcionarios del Cuer­
po General de Policía que a continuación se relacivman y que 
cumplen la edad reglamentaria en el próximo mes de agosto, en 
las fechas que se indican:

Día 2, Comisario Principal don Pedro Gutiérrez Díaz.
Día 16. Comisario Principal don José Rodríguez Romero. *
Día 18, Comisario de primera clase don Andrés Rodríguez 

López.
Día 25, Comisario Principal don José Luis Alonso Madejón.
Día 27. Inspector Jefe don José Ibáñez Ortega, y
Día 28. Comisario Principal don Agustín Juan Antonio López.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959.—El Director general, Carlos Arias. 

Sr. Subdirector general de esta Dirección.

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se resuelve el 
Curso de Especialización a seguir en la Escuela Na
cional de instructoras Sanitarias, convocado por la de 
8 de julio de 1957.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver ei Cur­
so de Especialización a seguir en la Escuela Nacional de Ins­
tructoras Sanitarias, convocado por Orden de 8 de Iulio de 1957: 

Resultando que a la terminación del referido Curso el Profe­
sorado de la referida Escuela, constituido en Tribunal, procedió 
ía la realización de la prueba final prevenida en la Orden de con-
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vocatoria y en su consecuencia, eleva propuesta para los nom
bramientos definitivos de Instructoras de Sanidad. Enfe’meias 
“Puericultoras Auxiliares y Enfermeras del Patronato Nacional 
Antituberculoso,

Resultando que el Consejo Nacional de Sanidad, ¿n sesión 
celebrada en 18 de junio actual, acordó informar favorablemente 
las propuestas de referencia;

Vistas la Orden de convocatoria, las propuestas elevadas por 
la Dirección de la Escuela Nacional de Instructoras Sanitarias, 
la Ley de '.2 d< mayo de 1956 asi como el informe favorable al 
efecto emitido por el Consejo Nacional de Sánidad

Considerando que por haberse cumplido todos *o» requisitos 
legales prevénidos al efécto. procede, aceptar las propuestas íor- 
muladas por la dirección de la repetida Escuela.

Este Ministerio, de conformidad con lo informad», por el Con­
sejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por esa Dirección Ge­
neral. ha tenido a bien aprobar el presénte expediente y en su 
consecuencia, disponer:

Primero.—Que se nombren Instructora^ de Sanidad, poi el 
or'üen oue s* cita a doña Consuelo Fernández-Turégano Ferrand. 
doña Eulalia Pargada Gómez y doña Pilar Pérez Rivas quienes 
pasarán a figurar por el mismo orden en el Escalafón del Cuer­
po "Se Instructoras de Sanidad; cada una de ellas ^on el sueldo 
anual de 9.600 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al sueldo en julio y diciembre, que percibirán del ca­
pítulo primero, artículo primero grupo sexto, concepto 10 de la 
sección sexta del presupuesto vigente y pasando a presta» inte­
rinam ente sus servicios hasta que por concurso se les confiera 
destino en propiedad en las respectivas Jefaturas Provinciales 
de Sanidad de su procedencia.

Segundo —Que se nombren Enfermeras Puericultoras Auxi­
liares de los Servicios de Higiene Infantil y por el orden que 
se cita, a doña María Teresa Mayoral Fernández, doña María 
Teresa Martín García, doña Esmeralda González Z^-oallos doña 
María Teresa Cuadrado Sánchpz. doña darmen .Tosé Bailón Gal- 
ván y doña Vicenta Sánchez García quienes pasarán a figurar 
por el mismr orden en el Escalafón del Cuerpo dg Enfermeras 
Puericultoras Auxiliares, cada una de ellas con el <ueldo anual 
de 9 600 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumu­
lables al sueldo en julio y diciembre, que percibirán del capítulo 
primero, articulo primero, g^upo sexto concepto noveno de la 
sécción sexta del presupuesto vigente y pasando a presta» inte­
rinam ente .-us servicios hasta que por concurso se les confiara 
destino en propiedad en las respectivas Jefaturas Provinciales 
de Sanidad de su procedencia: y

Tercero.—Nomtirar Enfermeras del Patronato Nacional Anti­
tuberculoso. por el orden de prelación aue se cita, o doña Car­
men Ripollés Piquer doña Emilia Guimerá Mart» doña Rosa 
García Díaz doña María Dolores Sorribes Peris. doña Carmen 
Valcázar Sanz doña María Antonia Calero Valverdt. doña Jo­
sefina Morer Pérez, doña Gabriela Blázquez G» 1 doña Teresa 
Martínez Melgarejo, doña Pía Hidalgo Rodríguez doña Béne- 

. dicta Rodríguez Casillas, doña El^na Fernández Mnntejo doña 
Beatriz Yuste Pena, doña Teresa Hernández Maderai doña Am­
paro Escoelano Rhano y doña María Dolores Martín Saavedra. 
todas ellas en *as condiciones fijadas al efecto por el Patronato 
Nacional Antituberculoso.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V t  muchos años. - 
Madrid, 7 de julio de 1959.

ALONSO VEGA

. limo. Si Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad 
por la que se concede el pase a la situación de Super
numerario a los Oficíales del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico que se relacionan.

Excmo Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de Julio de 1957 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 187) ha tenido a bhn 
conceder el pase a la situación de Supernumerario a los Ofi­
ciales del Cuerpo de Policía Armada y de Tráficc qu* a con­
tinuación se relacionan, los cuales fijan su residencia en. las 
plazas que se indican, según lo dispuesto en el artículo sexto 
de la Orden de 23 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 208), que desarrolla el Decreto de 23 ae marzo 
del mismo año.

Lo digo a V E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 3 de julio de 1959—El Director general Carlos 

Arias

Excmo. Sr* General inspector de Policía Armada y de Tráfico.

filiación que se cita

Capitan don Baltasar Barreiro González.—Oviedo. 
Capitán don Máximo Rueda Herreros.—Lérida 
Teniente don Antonio Pérez Beltrán.—Almería

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N  AI

ORDEN de 22 de junio de 1959 por la que se resuelve el 
recurso de reposición interpuesto por don Vicente Miralles

 Segarra contra la de 28 de octubre de 1958 que 
elevó a definitivo el Escalafón de Catedráticos Numera
rios de Escuelas Técnicas de Grado Superior

limo. Sr.: Visto el expediente del resurso de leposlción in­
terpuesto por don Vicente Miralles Segarra, In g én ito  de Tele­
comunicación, contra la Orden ministerial de 28 de octubre 
de 1958. que elevó a definitivo el Escalafón de Catedráticos Nu­
merarios de Escuelas Técnicas de Grado Superior.

Este Ministerio ha resuelto desestimar dicho recurso 
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 22 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

ORDEN de 9 de julio de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita dictada por 
el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en 'única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre don Martín Elviro Berdeguer. Coronel del Arma de Avia­
ción. Servicio de Tierra, como demandante, y la Administración 
General del Estado, como demandada, contra la resolución de 

j este Ministerio fecha 22 de julio de 1958. por la que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto contra otra resolución del 

¡ mismo Ministerio de 14 de febrero del expresado año que deses­
timó la petición de que se dejase sin efecto la Orden ministerial 
de 9 de diciembre de 1953. por la que se ordenó que el recurren­
te fuese ba^a en fl Servicio en Vuelo, se ha dictado con fecha 21 
de mayo de 1959, sentencia, cuya parte dispositiva es como . igue:

/!«Fallamos: Que,debemos declarar y declaramos la inadmisi- 
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don' Martín Elviro Berdeguer, representado por el Procurador 
don César Escrivá de Romani Veraza. contra ’as Ordenes del . 
Ministerio del Aire de nueve de iioiembre de mi’ novecientos 
cincúenta y tres y las de catorce de febrero y veintidós de julio 
del año mil novecientos cincuenta y ocho, que acordaron la baja 
en el Servicio en Vuelo del recurrente, pasándolo ai Servicio en 
Tierra; sin hacer especial declaración en cuanto a las costas 
causadas en el presente pleito.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y se inser­
ta rá  en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos mandamos 
y flrmajnos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos, la referida sentencia publicán­
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DPI ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de 
la* Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativa 
de 27 de diciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 363), °

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1959.

DIAZ DF LECEA 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contrat
ando y Defraudación de Alicante y La Coruña por los 

que se imponen determinadas sanciones

Desconociéndose el domicilio en España del súbdito alemán 
don Hans Gunter Siemers. afecto al expediente de este Tribu­
nal número 62 de 1959. que tiene su residencia en Hamburg 22, 
Armgartstr 12. por la presente se le comunica a través del BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente y en' sesión del día 6 de julio de .959. al conocer 
de) expediente número 62 de 1959. acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de defrau dación de* 
menor cuantía comprendida en el artículo 1.° de la Ley de 
31 de diciembre de 1941. Orden ministerial de 5 de noviembre 
de 1958. en relación con la Ley de Contrabando y Defraudación 
vigente.

2.° Declarar responsable en concepto de autor * do(i Hans 
Gunter Siemers.

3.° Aoreoiai lo no existencia de circunstancias modificativas 
de la responsabilidad. -

4.° Imponer la sanción principal de multa de ciento cin­
cuenta y nueve mil ochocientas ochenta y tres pesetas con trein­
ta y seis céntimos <159.883.36 pesetas), euádruplo del importe 
de los derechos defraudados

5° Declarar la sanción subsidiaria de privación de liber­
tad para caso de insolvencia o falta de pago.

6.° Declarar afecto a las responsabilidades de este expedien­
te el automóvil marca Opel-Record. matricula HH-NN-404 (D), 
dei cual figura el sancionado como titular

7° Absolver de toda responsabilidad al súbdito alemán don 
Peter Munsche. ,

8.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
«prehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa­
mente en efectivo en esta Deleoación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se puolique esta 
notificación, y contra el fallo puede interponer recurso de al­
zada ante el Tribunal Superior de Contrabando v Defraudación 
en el plazo de quince días, a partir igualmente de >a fecha de 
la publicación de esta notificación, significándole que la inter­
posición del recurso no suspende la ejecución del fallo

Asimismo se le requiere para que. conforme a ’o dispuesto 
en el artículo 86 del T pxío refundido de a Ley de Contrabando 
y Defraudación manifieste si posee o no bienes para hacer 
efectiva la multa.

Lo oue se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 37 del Reglamento de Procedimiento de 29 de. julio 
de 1924 e instrucciones dictadas al efecto para conocimiento 
dei interesado

Alicante. 9 de julio de 1959 —El Secretario.—Visto bueno, el 
Delegado de Hacienda. Presidente.

3.810.

• • •

' Desconociéndose el actual domicilio de Mercedes Suárez Re­
dondo. que últimamente lo tuvo en la calle de HerreDa. sin nú­
mero. Vigo. por la presente se le hace saber, en Teiación con 
el expediente de contrabando número 18 de 1959. en el que 
figura como inculpada, lo que sigue:

La Comisión Permanente de este Tribunal Provincial de Con­
trabando y Defraudación, en sesión del día 17 de junio último, 
dictó en el expediente número 18 de 1959 el siguiente fallo:

1.» Declarar cometida una infracción de contrabando tle 
menor cuantía, como comprendidos los hechos en h  apartado 
segundo del articulo 7." del texto refunaido de la Ley ae Con­
trabando y Defraudación, ce 11 de septiembre de 1953.

2.° Declarar responsable de dicha infracción en el concep­
to de autora a Mercedes Suárez Redondo.

3/> Declamar oue concurre ’ a atenuante tercera del articur 
lo 14 del expresado Texto refundido, sin agravantes.

i

4.° Imponer a Mercedes Suárez Redondo la multa de mil se* 
tecientas diez pesetas (1.710).

5.° Imponerle también la sanción subsidiaria de a» resto para 
caso de insolvencia a razón de un día de privación de libertad 
po* cada diez pesetas de multa, sin exceder de dos años.

6.°  Declarar el comiso de ios diez kilos de café aprehendi­
dos a la inculpada.

7.° Absolver a don Andrés Pándelo Vila. devolviéndole los 
tres kilos de café que le fueron intervenidos

Lo que se le notifica para su conocimiento y efectos, advir- 
tiendole que contra la anterior resolución puede interponer re­
curso ante $1 Tribunal Superior de Contrabando y Defrauda*

1 ción en el plazo de. quince días, a partir del siguiente al. de 
publicación de la presente notificación en el BOLETIN OFI- 

, CIAL DEL ESTADO
1 Requerimiento.—Se requiere a usted para. que bajo su res­

ponsabilidad y. con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
Texto refundido de la L ey . de Contrabando y Defradudación 
d* 1953, manifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva 
la multa impuesta. Si los posee deberá indicar cuáles son y su 
valor aproximado, enviando a la Secretaría de este Tribunal, 
en el término de tres días, una relación descriptiva de los mis­
mos. con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, eje­
cutándose dichos bienes si en el plazo dé quince chas hábiles 
no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta Si no 
los posee, o, poseyéndolos, no cumplimenta lo dispuesto en el 
presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento, 
de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un 
día por cada diez pesetas de multa y dentro de los límites de 
duración máxima a que se contrae el número cuarto del articu­
lo 22 de ia Ley de Contrabando y Defraudación.

La Coruña. 4 de julio de 1959.—El Vicesecretario. Francisco 
Rodríguez Santiago.—Visto bueno, el Presidente.

3 .813.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales por la que se concede el ingreso en 

l a Orden Civil de Beneficencia a don Arturo Suárez 
Méndez vecino de Langreo (Oviedo).

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de junio de 1910 * Decre­
to de 26 de abril de 1940. y en atención a los méritos que con­
curren en don Artuio Suárez Ménaez. vecino de Langreo 
(Oviedo), y que se exoresan en la Orden comunicada al efecto,

El Excmo Sr. Ministro de la Gobernación, por Orete n de 4 
de junio de 1959. ha tenido a bien concederle el ingreso en 
la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo blanco y cate- . 
goría de Cruz de primera clase

Madrid. 1 de julio de 1959.—El Director general, Antonio 
María de Oriol y Urquijo.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
 Tranvías y Transportes poi Carretera por la que se le

galiza el funcionamiento de  Agencias de Transporte.

Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indica v cum­
plidos los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de Transporte:
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«Mensajerías Fernández», establecida en Valencia, calle de 
Pelayo, número 11, sin sucursales, de cuya Agencia es titular don 
Joaquín Fernández Palmerín, con título A. T.-753.

«Transpprtes Hursa». establecida en Valencia, calle de Pelayo, 
número 29. sin sucursales, de cuya Agencia es titular don José 
María Hurtado Sanchís, con título A. T.-754.

Una Agencia de Transportes, establecida en Játiva < Valen­
cia), calle de la Reina, número 16, con sucursal en Valencia, ca­
lle de Cervantes, número 15, de cuya Agencia es titular don José 
Lagardera Pérez, con título A. »T.-755.

«Transportes Levante Expreso», establecida en Vmléñela calle 
de Alicante, número 33. sin sucursales, de cuya Agencia es titular 
don Gregorio Nevot Antoñanzas. con título A. T.-756

«Transportes López», éstablecida en Valencia, calle del Con­
vento de Jerusalén. número 8, con sucursal en Alcira (Valencia), 
calle JJayor de Santa Catalina, número 22, de cuya Agencia es 
titular don Alejandro López Morell, con título A. T-757

Madrid, 3 de julio de 1959.—El Director general, Pascual Lo­
renzo.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se crea la Biblioteca
 Pública Municipal de Torredelcampo (Jaén).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén) para 
la en ación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha loca­
lidad, y visto asimismo el informe emitido por el Servicio Na­
cional de Lectura, de fecha 10 de los corrientes,

Este Mini¿t;erio ha tenido a bien crear la Biblioteca Pública 
Municipal ae Torredelcampo (Jaén), dependiente del Centro 
Provincial rCoordinador de Bibliotecas de la referida provincia, 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 13 
del Decreto de 4 de lulio de 1952, publicado en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del día 11 de agosto siguiente.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se adjudica de
finitivamente la ejecución de las obras de construcción 
del Grupo escolar conmemorativo «Reyes Católicos», en 
El Ferrol del Caudillo (La Coruña).

UmoT Sr.: Incoado el expediente oportuno, que fué tomada
razón deí gasto a realizar por la Sección de Contabilidad en 7 
de marzo de 1959. y fiscalizado el mismo por la in tu* vención 
General de la Administración del Estado en 26 de marzo de 1959, 
y vista el acta autorizada por el Notario del Co'egío Notarial 
de Medria don Luis Hernández González referente a la subasta 
de las obras de construcción de un edificio con destino a grupo 
escolar conmemorativo «Reyes Católicos» en el Ayuntar* ento de 
El Ferrol del Caudillo (La Coruña), verificada en 30 d* Junio 
de 1959, y adjudicada provisionalmente a don Raimundo Váz­
quez, «Empresa Constructora, S. A.», calle Jardines, número 3. 
Madrid,

1 Este, Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje­
cución de las referidas obras al mejor postor, don Raimundo 
Vázquez. «Empresa Constructora, S A.», Hh calle Jardines, nú­
mero 3, Madrid, en la cantidad líquida de 2.692.000.95 pe­
setas, que resulta una vez deducida la de 388.091 67 pesetas a 
.que asciende la-baja oel 12,60 por 100 hecha en su proposición 
de la de 3.080.092,62 pesetas, que importa el presup uesto de 
contrata que» ha servido de base para la subasta, que seián abo­
nadas con cargo al capítulo sexto, artículo primero, grupo se- 
gundp concepto primero, del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio. Obligaciones oel apartado b).

Lo que comunico a V. í para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de Julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes, 
por la que se aprueba el expediente de obras de conser
vación en el Monasterio de Yuste (Caceres)

Visto el expediente de obras de conservación en el Monas­
terio de Yuste (Cáceres), cuyo proyecto ha sido ledactaoo por 
el Arquitecto don José Manuel González Valcáicel;

Resultando que la cantidad total de pesetas 1.487 030,24 a 
que asciende el importe de la6 obra6 que ahora se proyectan 
se distribuya en la siguiente forma:

Ejecución material. 1.692.440 pesetas; a deducir por dispo­
ner de medios auxiliares, 372 336.80 pesetas; ejecución mate­
rial resultante, 1.320.103,20 pesetas; honorarios de Arquitecto 
por formación ae proyecto, según tarifa primera, grupo sexto, 
el 2,75 por 100 (coeficiente que resulta de incrementar a la 
ejecución material de este proyecto las de sus antecedentes,», 
cor deducción del 40 por 100 que determina el Decreto de 7 
de Junio de 1933 y el 50 por 100 que señala el üecret/ de 16 
de octubre de 1942, 10.890.85 pesetas; ídem id. por dirección 
de obra, 10.890,85 pesetas; honorarios de Aparejador 60 por 
ciento sobre los de círección. 6.534,51 pesetas; pluse* pese­
tas 132.010,32; premio de pagaduría, 0,50 por 100 sobre la 
ejecución material, 6.600,51 pesetas. Total. 1.487.030,24 pesetas;

'Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci­
viles informa favorablemente este proyecto en 7 de abril úl­
timo;

Resultando que el Arquitecto señor González Valcáicel pro­
pone la ejecución de estas obras por el sistema de administra­
ción. por disponer de medios auxiliares, cuya ptilización su­
pone una economía superior al 20 por 100 sobre el presupues­
to de ejecución material;

Resultando que el Monatesrio ae Yuste tien* la conside­
ración de monumento nacional;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
General de la Administración del Estado han verificado la 
toma de razón y fiscalización del gasto, respectivamente, en 
29 de abril y 21 de mayo últimos;

Considerando que existe crédito presupuestario que aplicar 
a esta atención;

Considerando que estas obras deben ser ejecutadas por 
el sistema de administración, al amparo de lo dispuesto en 
el número segundo del artículo 58 de la Ley de Administra­
ción y Contabilidad, según redaoción dada por Ley de 20 de 
diciembre de 1952.

Este Ministerio, en cumplimiento de lo acordado en Consejo 
de Ministros de 12 de los corrientes, ha tenido a bien apro­
bar el proyecto de obras de referencia, por su *xpref»&do im­
porte total de 1.487.030,24 oesetas que se abonarán con cargo 
a la partida que para estas atenciones se consigna en el ca­
pítulo sexto, artículo primero, grupo primero, concepto prime­
ro uno, del vigente presupuesto de gastos de este Departamen­
to apartado b). de ios señalados por Orden del Ministerio 
de Hacienda de 24 de enero de 1958. y debiendo realizarse las 
obras poi el 6istema de administración.

Lo que ae Orden comunicada por el Fxcmo. 6r. Ministro 
digo a V. 8. para su conocimiento y demás efecto*»

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid. 25 de junio de 1959.—El Director general, Antonio 

Gallego Burin.
t- 1

Sr. Arquitecto Director de las obras del Monasterio de Yuste
(Cáceles).

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 7 le julio de 1959 por la que se aprueba a 

Mutua Harinera de Navarra», domiciliada en Pamplo
na, su nuevo modelo de Póliza de Seguro de accidentes 
del trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud óe docu­
mentación presentada por «Mutua Harinera de Ngvarra», do­
miciliada en Pamplom, en súplica de aprobción de i » nuevo 
modelo de Póliza de 8eguro de accidentes del trabajo; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis­
puesto sobre el particular en el Reglamento para la aplicatfón 
del texto refundido de la legislación de accidentes del trabajo, 
de 22 de junio de 1956;

; Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamen­
to, Reglamento citado y demás preceptos legales de aplicación*
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Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di­
rección Genera:, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y en 
su consecuencia, aprueba a la solicitante bu  nuevo modelo de 
Póliza de Seguro de accidentes de* trabajo

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios puarde a V, I. muoho# años.
Madrid, 7 de julio de 1959.—P. D.t Cristóbal Graciá.

limo, Sr. Director general óe Previsión.

MINISTERIO DE IN D U STR IA

ORDEN de 7 de julio de 1969 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

Hmo# Sr. En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 9.092, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal SujDremo entre «August Btork Ges M. B. H.», deman­
dante. y la Administración General del Estado, demandada, 
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 6 
de mayo de 1907, se ha dictado con fecha 29 de abril último 
sentencia, cuya parte dispositiva ee como sigue;

«Fallgmos: Que no dando lugar a la alegación del Abogado 
del Estado, de inadmlsibilidad del recurso contencioso-adminis­
trativo, interpuesto por «Agust Storck Ges M. B. H.», debemos 
declarar y declaramos la desestimación del mismo contra acuer­
do del Ministerio de Industria, Registro de la Propiedad Indus­
trial, de seis de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, por 
ser ajustada a Derecho la denegación que en él se hace de 1a 
Inscripción de la marca número ciento ochenta y ocho mil no­
vecientos catorce. «Storck». resolución recurrida que queda 
subsistente, sin hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publicán­
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL E8TADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de julio de 1969 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Coruña del Conde (Burgos).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Coruñft del Con­
de. provincia de Burgos; y

Resultando que, ante necesidades urgentes derivadas de la 
concentración parcelaria, la Dirección General de Ganadería» 
a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, acordó proceder al 
reconocimiento e inspección de las existentes en el término mu­
nicipal de Coruña del Conde (Burgos), designando para la prác­
tica de los trabajos pertinentes al Perito Agrícola del Estado 
don Silvlno María Maupoey Blesa, quien realizó los trabajos de 
campo acompañado de un técnico del Servicio de Concentra­
ción Parcelaria, redactando posterioVmente el proyecto de ciar 
siftcación, con base en los antecedentes que obran en el archivo

de» Servicio de Vías Pecuarias, plános del Instituto Geográfico 
y Catastral, y una vez oídas las opiniones de las autoridades 
locales;

Resultando que el proyecto de clasificación fué remitido al 
Servicio de Concentración Parcelaria* que lo devolvió acompa­
ñado del informe correspondiente;

Resultando que posteriormente se'remitió un ejemplar del 
proyecto de clasificación al Ayuntamiento para su exposición 
pública, anunciada con la reglamentaria antelación mediante 
Circular inserta en el «Boletín Oficial» de la provincia, siendo 
devuelto dicho proyecto con las diligencias e informes regla­
mentarios;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la pro­
vincia no se opuso reparo alguno, y que el informe técnico 
emitido por el Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias, es favorable a la aprobación del proyecto;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica;
Vistos los artículos 5.° al 12 del Reglamento de Vías Pecua­

rias, aprobado por Decreto de 2? de diciembre de 1944; el ar­
tículo 22 del texto refundido de la Ley de Concentración Par­
celaria. de 10 de agosto de 1955; la Orden ministerial de 29 d e . 
noviembre de 1966; el Reglamento de Procedimiento del Minis- . 
terío de Agricultura, de 14 de Junio de 1935, y ¿a disposición 
transitoria de la Ley de Procedimiento administrativo, de 17 de 
Julio de 1958; • - <

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus­
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla­
mento de Vías Pecuarias, sin que se haya presentado protesta 
ni reclamación alguna durante el período de exposición pública, 
y que son favorables a su aprobación los informes emitidos por 
el 8ervicio de Concentración Parcelaria, autoridades locales e 
Ingeniero Agrónomo, inspector del Servicio de Vías Pecuarias;

Considerando que es favorable a su aprobación el informe 
de la Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente ee han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del, tér­

mino municipal de Coruña dél Conde, provincia de Burgos, de­
clarando existen las siguientes:

Cañada ramal número 3, tramo primero.—Comprende desde 
su entrada en el término hasta el camino de Arandillo. a Arauzo' 
de la Torre. Tiene una anchura de setenta y cinco metros con 
veintidós centímetros (76,22 metros), correspondiendo a este 
término* solamente la mitad, por llevar como eje la línea diviso* 
ria con el de Arauzo de la Torre, y ocupa en el término de 
Coruña del Conde una superficie de nueve hectáreas cuarenta 
áreas veinticinco centiáreas (9 hectáreas 4d áreas 25 centiáreas).

Tramo segurido.—Comprende el resto de su recorrido por el 
término. Tiene una anchura de setenta y cinco metros con vein­
tidós centímetros (75,22 metros), y ocupa una superficie de seis 
hectáreas un área setenta y seis centiáreas (6 hectáreas 1 área 
76 centiáreas).

Cañada ramal número 8.—Su anchura es de setenta y cinco 
metros con veintidós centímetros (75,22 metros), y ocupa una 
superficie de cincuenta y aos -hectáreas sesenta y cinco áreas 
cuarenta centiáreas (62 hectáreas 65 áreas 49 centiáreas).

Descansadero de Corralanga.—Está situado en la vía pecua­
ria anterior, y ocupa una superficie de cinco hectáreas cuatro 
áreas (6 hectáreas 4 áreas).

Cañada ramal número 9.—Bu anchura es de setenta y cinco 
metros con veintidós centímetros (75,22 metros), correspondien­
do a este término solamente la mitad, por llevar como eje la 
línea divisoria con los términos municipales de Alcoba de la 
Torre y Alcubilla de Avellaneda. Ocupa una superficie, dentro 
del término de Coruña del Conde, de dieciséis hectáreas noventa 
y dos áreas cuarenta y cinco centiáreas (16 hectáreas 92 áreas 
45 centiáreas).

2.o La dirección, longitud, descripción y demás característi­
cas de las vías pecuarias que se clasifican son las que en el 
proyecto de clasificación se especifican y detallan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v oportunos 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos *añoá. • . *
Madrid, 9 de gülio de 1959.—P. D., Santiago Pardo Canalís.

lima Br. Director general de Ganadería.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
d E ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 15 de julio de 1959 por 
la que se aumenta hasta veinte 
el número de plazas de Alumnos 
de la Escuela Diplomática, para 
cuya provisión se convocaron exá
menes de ingreso por la de 5 de 
marzo del año en curso. 

Excmo. S r . .E n  uso de las atribuciones 
conferidas por el articulo primero del 
Decreto número 1234/1959. de 10 de Julio 
del año en curso,, por el que se comple­
menta el de 5 de marzo a e , 1959 sobre 
ingreso en la Escuela Diplomática, y de 
acuerdo con las necesidades de! servicio, 
be , tenido a bien aumentár hasta veirite 
e. número de plazas de Alumnos de la 
Escuela Diplomática para cuya provisión 
se convocaron exámenes de ingreso por 
Orden de 5 de marzo de 1959 en virtud 
de la autorización concedida por el De­
creto de la misma fecha 

Lo digo a V E para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid. 15 de julio de 1959

CASTTELLA

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis­
terio.

MINISTERIO 
d E EDUCACION n ACIONAL

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
por la que se declara desierto el 
concurso previo de traslado a la 
cátedra de «Historia de España 
de las Edades Moderna y Con
temporáneas de «Historia general 
de España» y de «Historia de 
América e Historia de la Coloni
zación española» de la facultad 
de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Santiago.

Por falta de aspirantes al concurso pre
vio de traslado anunciado por Ordén de 
4 de marzo de 1959 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20 de abril del corrien­
te aña), para la provisión en propiedad de 
la cátedra de «Historia de España de las 
Edades Moderna y Contemporánea», de 
«Historia general de España < Moderna y 
Contemporánea)» y de «Historia de Amé­
rica é Historia .de la Colonización espa­
ñola» de la Facilitad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Santiago.

Esta Dilección General ha resuelto de­
clarar desierto el concurso previo de tras­
lado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a  V.« S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1959—El Dlréc- 

' tor general. Torcuato Fernández-Miranda

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

ORDEN de 22 de mayo de 1959 por 
la que se resuelve el recurso de 
alzada interpuesto por don Fran
cisco Tilve Adrio contra acuerdo 
de Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional sobre 

 provisión de plaza de Profesor 
auxiliar en Centro de tal natura
leza de 14 de marzo de 1959.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre el 
recuráo de alzada interpuesto por don 
Francisco Tilve Adrio contra acuerdo de 
Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional sobre provisión de plaza de 
Profesor auxiliar en Centro de tal natu­
raleza de 14 de marzo de 1959;

Resultando que en el concurso celebrado 
paraTla provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar del ciclo de «Ciencias Naturales» 
del Centro de Enseñanza Media y Profe­
sional de Marín (Pontevedra) tomaron 
parte, entre otros, el recurrente. Maestro 
del grado profesional excedente y licen­
ciado en Ciencias Químicas', y don José 
Francisco Ruiz Sánchez. Teniente de Na­
vio de la Armada española, y tras el opor­
tuno estudio y calificación de méritos 
aportados por los concursantes el Patro­
nato de referencia acordó proponer para 
desempeñar la aludida plaza al señor Ruiz 
Sánchez;

Resultando que contra aquella propues­
ta  y subsiguiente nombramiento interpuso 
el señor Tilve, alegando poseer más mé­
ritos que el otro concursante, con arreglo 
a los haremos confeccionados por aquel 
Patronato; que la base XI de la Ley de 
16 de julio de 1949 señalaba que en las 
disciplinas de Ciencias los Profesores de 
los indicados Centros haoían de ser licen­
ciados en la respectiva Facultad, o bien 
titulados de la categoría que en el mismo 
precepto señalaba, y con cita de la Orden 
ministerial dé 12 de junio de 1957 termi­
naba en súplica de que quedase sin efec­
to el impugnado acuerdo;

Resultando que por acuerdo de aquel 
Patronato, adoptado en 12 de marzo de 
1959, se desestima el recurso del señor 
Tilve. en base a que el artículo 28 del Re­
glamento de Patronatos Provinciales no 
concede otro valor que meramente discre­
cional al baremo aue potestativamente 
pudiera confeccionarse para la pondera­
ción de méritos en los concursos de refe­
rencia; que es inoperante recurrir contra 
las normas del concurso, una vez acep:a- 
das y celebrado, y conforme ai Decreto 
de 26 de mayo de 1950 pueden ser desig­
nados Profesores.. indistintamente, los ti­
tulados que enumera, entre ellos los per­
tenecientes al Cuerpo General de la Ar­
mada;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, con 
las demás de general aplicación;

Considerando que la legislación estable­
cida en esta materia es.ó constituida fun­
damentalmente por la Invocada base XI 
dé la Ley de 16 de julio, que.señala los 
títulos que deben concurrir en los Profe­
sores de los Centros de referencia, y en 
su disposición transitoria cuarta en cuan­
to autoriza a  este Departameñto para 
aclarar e interpretar dicha Ley y dictar 
cuantas disposiciones complementarias es­
tim ara precisas, que en cuanto a la selec­
ción del profesorado de referencia quedó

regulada por el Decreto de 26 de mayo de 
1950, estableciendo en el subapartado b) 
del apartado B) de su artículo 3.° que en 
los Centros de modalidad marítima y pes­
quera y ciclo de «Ciencias de la Natura­
leza» tales Profesores habrán de ser. titu­
lares de Ciencias o Ingenieros Navales o 
pertenecientes al Cuerpo General de la 
Armada, sin expresar orden alguno de 
prioridad. l?or lo que al establecer la Ley 
de julio de 1954 los Patronatos Naciona­
les y Provinciales de Enseñanza Media y 
Profesional remitiéndose en su artículo 
único a la reglamentación 'especial de 
estos Organismos, ha de estarse a lo que 
dispone el previsto Reglamento aprobado 
por Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1954. en cuyo articulo 28 y concordan­
tes se establece el sistema discrecional en 
el que se han de basar las propues.as para 
proveer de Profesores a ios repetidos Cen­
tros. dejándola a la iniciativa de los Pa­
tronatos la posible confección de un oa- 
remo, «pero que no tendrá otro valor 
que el orientar sus informes, los cusrles 
en caso alguno harán referencia a los da­
tos numéricos que de dicho baremo se 
desprendan»», no siendo de aplicación a 
la cuestión planteada lo dispueste en la 
también Invocada Orden ministerial de 
12 de Junio de 1957 solamente relativa al 
nombramiento de Profesores producidos 
excepcionalmente* al amparo de lo dis­
puesto en el articulo 4.° del Decreto de 
26 de mayp de 1950 cuando no existiesen 
titu lados;

* Considerando que de conformidad coa 
ios expresados antecedentes de hecho y 
normas de aplicación ha de concluirse que 
una vez que el señor Tilve Odrto aceptó 
por el hecho mismo de haber tomado par­
te en el concurso de que se trata *1 sis­
tema de provisión señalado no le es vá­
lido. después de celebrado sin interposi­
ción de recurso alguno, impugnar el nom­
bramiento que en definitiva acordará el 
Patronato arguyendo personales Interpre­
taciones de la legislación de refere-icia, 
eñ definitiva condensada en el citado pre­
cepto del Reglamento de Patronatos Pro* 
vinc-a’es exactamente aplicado, por lo 
que el acuerdo del derivado sobre el recu­
rrido nombramiento ha de ratificarse, con­
forme señalara la impugnada resolución, 
que por ajustarse a derecho procede man­
tener, determinando la desestimación del 
presente recurso,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso. - 

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de mayo de 1959

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa­

mento.

ORDEN de 1 de junio de 1959 por 
la que se resuelven los recursos 
de reposición interpuestos por 
doña Marta Paz Guijarro del Cas
tillo y doña Rosario Martín Igle
sias contra la Orden de 14 de 
agosto de 1957.

limo. Sr : Vistos lqs recursos de reposi
ción interpuestos por doña María Paz 
Guijarro del Castillo y doña Rosario Mar.
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tín Iglesiaé contra la Orden de 14 de 
agosto de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de septiembre), que resol­
vió las oposiciones a ingreso en el Magis­
terio Nacional y Primario;

Resultando que por Orden ministerial 
de 1 de junio de 1957 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 26) se convocó 
una oposición para ingreso en el Magis­
terio Nacional Primario y provisión de 
plazas de Maestros volantes, disponiéndo­
se, entre otras cosas, lo que sigue:

1. Los aspirantes femeninos debían 
«haber realizado el Servicio Social de i a 
Mujer o, en su caso, estar exentas de su 
cumplimiento».

2. Las condiciones exigidas a los opo­
sitores debían reunirse en la fecha de ex­
piración del plazo para la presentación 
de solicitudes.

3. Los seleccionados deberían presentar 
en el plazo que se fijara los documentos 
acreditativos de que reunían las condicio­
nes exigidas;

Resultando que. admitidas oportuna­
mente. ante el Tribunal de Maestras cíe 
Valladolid actuaron doña María Paz Gui­
jarro del Castillo y doña Rosario Martin 
Iglesias, las cuales resultaron selecciona­
das por el Tribunal con los números 1 
y 7. pero en la Orden ministerial de 14 de 
agesto de 1958 fueron excluidas de la 
oposición por que no reunían la condición 
exigida en el apartado e) de la regla 2.* 
de la convocatoria (en la documentación 
aportada constaba que las hoy recurren­
tes habían terminado el Servicio Social 
con posterioridad a la expiración del pla­
zo de presentación de solicitudes para la 
oposición);

Resultando que contra esta Resolución 
han interpuesto recurso de alzada las in­
teresadas. en el que alegan que el acuerdo 
impugnado no tuvo en cuenta lo dispues­
to en la Orden de la Presidencia del Go­
bierno de 23 de julio de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25), aclara­
toria del apartado tercero del artículo 6.'* 
del Decreto de 10 de mayo de 1957. según 
la cual (mo se podrá excluir a los oposito­
res propuestos por los Tribunales por !a 
no obtención de los títulos y documento.- 
con • anterioridad al término del plazo de 
presentación de las instancias, ni por la 
sola carencia de formalidades subsánales, 
siempre que no afecte todo ello a la sus­
tancial posesión de las condiciones de 
capacidad exigidas en el momento de 
concluir el plazo citado», y que fueron 
autorizadas por la Sección Femenina de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. a realizar 
las oposiciones sin tener terminado el 
Servicio Social; por todo ello suplican no 
se les excluya de la oposición que estiman 
ganada;

Vistos el Decreto de 10 de mayo de 1957. 
la Orden d£ la Presidencia deí Gobierno 
de 23 de julio de 1958 y demás disposicio­
nes de aplicación pertinente;

Considerando que en ifr tramitación de 
los expedientes de estos recursos (cuya 
resolución puede adftptarse conjuntamen­
te por ser idéntica !a causa de pedir) ha 
resultado imposible la prueba de la auto­
rización previa que dicen las recurrentes 
haber obtenido para realizar las oposicio­
nes sin haber terminado el Servicio So­
cial; antes al contrario, la Sección Feme­
nina informa que no se les concedió tal 
autorización;

Considerando por otra parte que la 
cuestión discutida se reduce a determinar 
si el incumplimiento por parte de las re­
currentes de lo dispuesto en el apartado 3

del artículo 6.° del Decreto del 10 de mayo 
de 1957, recogido en la propia convocato­
ria de la oposición, es formalidad subsa­
naba (cuyo caso habría que estudiar si 
juega la Orden de la Presidencia del Go­
bierno que ellas invocan o, por el contra­
rio, no puede ser subsanada, descubrién­
dose que en la convocatoria se exige haber 
prestado el Serviico Social de la Mujer 
con anterioridad a la fecha de termina^ 
ción del plazo de la firma de la oposición, 
y la prestación de tal servicio es requisito 
esencial de capacidad y no mera formali­
dad). Por ello es necesario mantener el 
acuerdo impugnado, que se ajusta a De­
recho, y desestimar los presentes recursos, 

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
los presentes recursos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efecto.%

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. I de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa­
mento.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 14 de julio de 1959 por 

la que se nombran Caballeros Ca
detes de nuevo ingreso en la Aca
demia General del Aire para el 
Arma de Aviación (Servicio de 
Vuelo) y Cuerpo de Intendencia.

Como resultado de la convocatoria anun­
ciada por Ordenes de 22 de octubre y 3 de 
diciembre de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 292 y «Boletín Ofi­
cial del Ministerio del Aire» números 137 
y 147), para cubrir 120 plazas de ingreso 
en el Arma de Aviación (Servicio de Vue­
lo) y 15 para el Cuerpo de Intendencia 
del Aire en la Academia General del Aire, 
y por haber superado 'satisfactoriamente 
las pruebas exigidas, quedan nomorados 
Caballeros Cadetes de la misma los que 
a continuación se relacionan, los cuales 

'deberán efectuar su presentación en di­
cho Centro (San Javier. Murcia) el día 
17 de agosto próximo, por Aa mañana pro­
vistos de los efectos y equipo aue les será 
prevenido.

Los que se hallen en servicio activo^ cau­
saran baja en los Centros y Cuerpos de 
procedencia, a efectos administrativos, el 
día 31 de agosto, y alta en menciona­
da Academia en la revista administrativa 
del mes de septiembre.

El viaje de incorporación a la Academia 
será por cuenta del Estado, a cuyo fin 
por la Dirección de la misma les serán 
facilitados los correspondientes pasapor­
tes.

Para el Arma de Aviación (Servicio 
de vuelo)

1.—Don Benito Alberto Marco Aguirre- 
beña, soldado del Ejército de1 AiTe

2.—Don Angel Hernández Gómez, sol­
dado del Ejército del Aire.

3.—Don Francisco Andrés Calvet, sol­
dado del Ejército de Tierra

4.—-Don Manuel Muñiz Santodomingo.
5.—Don Javier del Campo Martín, sol­

dado del Ejército del Aire.
6.—Don Francisco José Gómez Carre­

tero, Cabo primero del Ejército de Tie­
rra. .

7.—Don José Antonio Gómez Bárcena, 
soldado del Ejército de Tierra.

8.—Don Francisco Navarro Blaya.
9.—Don José Antonio Gome? Pérez.
10.—Don Eulalio Pedro Hernández Igle­

sias.
11.—Don Juan Felipe Gebne Aguirre
12.—Don José Santa ner Garáu. Cabo 

del Ejército del Aire.
13.—Don Sergio Valcárcel billar, Guar­

dia Civil del Primer Tercio:
. 14.—Don José María Fernández Huer­
tas, soldado del Ejército del Aire.

15.—Don Enrique Olmos Ros, Educando 
de Banda del Ejército del Airé.

16.—Don Juan del Real de la* Turre.
17.—Don Gonzalo Ramos Jácome.
18.—Don Juan Manuel Gómez Parra, 

soldado del Ejército del Aire
19.—Don Marcial del Busto Iza.
20.—Don Rafael Seves Hidalgo.
21.—Don Ramón Díaz Oitega, soldado 

del Ejército de Tierra.
22.—Dpn Fernando Guillermo G a s s ó  

Sancho.
23.—Don Adrián Tinaquero Gutiérrez
24.—Don Jesús Melgar Fernández, sol­

dado del Ejército del Aire.
25.—Don Enrique Alós Merry del .Val
26.—Don Antonio Pombrol Pérez, Cabo 

del Ejército de Tierra.
27.—Don Joaquín Sansano Sampere.
28.—Don Juan José Vega Gil.
29.—Don Manuel Prada O "boa.
30.—Don Manuel López Zamora.
31.—Don José Hipólito Delgado Ruiz. 

Cabo del Ejército del Aire.
32.—Don Antonio Artigués Muñoz
33.—Don Francisco José Manzanas Se­

villa.
34.—Don José Carlos Morales Tuero, 

Cabo del Ejército de Tierra.
35.—Don Alejandro Calderón de ia Bar­

ca Sanvicente.
36.—Don Francisco Parroñdo López, Ca­

bo del Ejército de Tierra. * '
37.—Don Angel Cubero Amengua).
38.—Don Rafael Suevos Órduna.
39.—Don Santiago Sales López.
40.—Don Julio Ruiz Cillero soldado del 

Ejército del Aire.
41.—Don Francisco Collado Espiga
42.—Don Jaime del Campo Martín, sol­

dado del Ejército del Airé.
43.—Don Juan Antonio Pareja Font, vSol- 

dado del Ejército" del Aire.
44.—Don Pedro Nieto Martínez.
45.—Don Miguel Adrover Forteza-Rey.
46.—Don Miguel Contreras Bestard, sol­

dado del Ejército de Tierra-
47.—Don Rafael Alonso G^liego.
48.—Don Alberto García Alegre
49.—Don Jorge de Puig Girona.
50.—Don Salvador Otón Soler, soldado 

del Ejército del Aire.
51.—Don Fernando Sánchez Cabeza sol­

dado del Ejército del Aire.
52.—Don Antonio Vizoso Gonzálet
53.—Don José Luis Sánchez Martin, sol­

dado del Ejército de Tierra.
54.—Don José Antonio Vivas Gine! <
55.—Don Enrique Pastor Fontanet
56.—Dón Ricardo Fernández-Matamoros 

Fernández-Lloreda
57.—Don Eduardo Martínez Prior
58.—Don Octavio Moneva, Esteban.
59.—Don José Joaquín Vasco Gil, solda­

do del Ejército del Aire.
60.—Don Carlos Lumbreras Salcedo
61.—Don José María Santiago del Río.
62.—-Don Emilio Poyo-Guerrero Sandio.
63.—Don Alfonso Patiño Arróspide,
64.—Don Juan José Martín Francia.
65.—Don Modesto Martínez García. ,
66.—Don José Antonio Moreno Fernán­

dez •
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67.—Don Francisco Javier Fernández Pi­
cazo, Cabo del Ejército de Tierra.

68.-—Don Francisco Javier Cereceda Her­
nández.

69.—Don Santiago Allende de la Vega, 
soldado del Ejército del Aire

70.—Don José González del Tanago y 
del Río, soldado dél Ejército oel Aire.

71.—Don Rafaei Tirado Bermejo, soldar 
do del Ejército del Aire.

72.—Don Alfonso Werner Heredia.
73.—Don Víctor Alberto Rubio Fernán­

dez.
74.—Don Rafael Astruc Franco.
75.—Don José Ramón Avila Bardaji.
76.—Don Antonio Maldonado Sánchez.
77.—Don Eduardo Gil Suárez
78.—Don Pedro Ortega García.
79.—Don Manuel María Croz del Poza
80.—Don Joaquín de Castro López-Cor- 

tijo, soldado del Ejército del Aire.
81.—Don José Cordón Ríos

, 82.—Don José Luis Martínez Esteban
83.—Don Femando Manglano y de la 

Lastra.

84.—Don Alejandro Gutiérrez López.
85.—Don Francisco Vioque Sánchez.
80.—Don Juan Pedro Sánchez Alajarin.
87.—Don Juan Alba Nieto, soldado del 

Ejército del Aire.
88.—Don Femando Fernández del Ca­

cho.
89.—Don Darío Pérez de la Torre, solda­

do del Ejército del Aire.
90.—Don Rufino Canales Pérez.
91.—Don Óscar Sáenz de Santa María 

Alegría, soldado del Ejército de Tierra.
92.—Don Álanuel de la Cruz Ihiesta, sol­

dado del Ejército del Aire.
98.—Don Juan Antonio Sánchez-Archi- 

dona Martínez.
94.—Don Isidoro Callejo del A g u i l a ,  

huérfano de guerra de Tierra con benefi­
cios de ingreso y permanencia.

95.—Don Enrique S a c a n e 11 Ruiz de 
Apodaca, soldado del Ejército del Aire

96.—Don Tomás Laguna Aceña, Cabo 
del Ejército de Tierra.

97.—Don Francisco Javier Guzmún Fer­
nández.

98.—Don Joaquín Valverde de Amias, 
soldado del Ejército del Aire

99.—Don Manuel de la Chica Oimedo, 
Cabo del Ejército del Aire.

Para el Cuerpo de Intencia del Aire

1.—Don Manuel Rueda Nicolás,
2.—Don Jesús Quílez Alesanco.
3.—Don Jesús Resano Ordóñez.
4.—Don Francisco Gordillo Martínez.
5.—Don José Antonio Ármelf Pérez
6.—Don Francisco José Santelesforo Ca­

rrasco.
7.—Don José Luis Casado Sarroso.
8.—Don Antonio Yáñez Lorenzo, solda­

do del Ejército de Tierra.
9.—Don Francisco Matéu Alvarez, huér­

fano de guerra de Tierra con beneficios 
de inngreso y permanencia.

Madrid. 14 de julio de 1959

DÍAZ DE LECEA

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Subsecretaría
Anunciando el extravio de los  

pasaportes diplomáticos que se  
indican.

Se hace público el extravío de los pa­
saportes diplomáticos números 771 y 811, 
expedidos, respectivamente, por este Mi­
nisterio el 22 de agosto y el 11 de octu­
bre de 1958 a favor del Secretario de Em­
bajada don Enrique Mahou Stauffer y de 
su esposa, doña Cristina Bayle de' Mahou, 
quedando anulados los citados documen­
tos

Madrid, 6 de Julio de 1959.—El Subse­
cretario, Pedro Cortina.

10.345.

Dirección General de Asuntos 
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO

Consulado General de España 
en Bruselas

El señor Embajador de España en Bru­
selas comunica a este Ministerio el falle­
cimiento de Juan Bautista Carballo, na­
tural de Santa Cruz de Tenerife, hijo de 
Dbmingo y María, nació el 24 de junio 
de 1881, ocurrido el día 23 de febrero 
de 1957.

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de José Santísima Trini­
dad Castro, natural de Chipiona (Cádiz), 
hijo de José y de María, de cincuenta 
y un años, soltero ,ocurrido el día 18 de 
enero jde 1959, *

\

Consulado General de España 
en La Habana

El eeñor Cónsul genera) de España en 
La Habana comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de José Novo Diéguez. hijo 
de José y de Ignacia, ocurrido el día 19 
de abril de 1969.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras 
de «Terminación de la Estación 
de Aforos del Castellar en él rio 
Júcar (Cuenca)».

Hasta las trece horas del día 17 de 
agosto de 1959 se adntitirán en la Sec- I 
ción de Obras Hidráulicas de la Direc­
ción Oeneral de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro- 
giáfica del Júcar (Valencia). durante las 
huras de oficina proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
832.306,22 pesetas, admitiéndose proposi­
ciones por mayor cuantía. v

La fianza provisional, a 16.646,15 pe­
setas.

La subastá se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 dé agOBto de 1959. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi­
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis- 
posicinés para la presentación de propo­
siciones y la celebración de la subasta es­
tarán de manifiesto, durante el mismo
Slazo/en dicha Bección de Obras Hidráu- 

cas y en la Dirección de la Confedera­
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia).

Madrid, 11 de julio de 1059.«—El Direc­
tor general, F. Briones.

2.536,

Anunciando subasta de las obras 
de «Estación de Aforos de  
Mediana (Avila), en el río Voltoya».

Hasta las trece horas del día 17 de 
agosto de 1959 se admitirán en la Sec- 
c.ón de Obras Hidráulicas de la Direc­
ción General de Obras Hidi áulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro- 
g áflea del Duero (Valladolid), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
101.777.89 pesetas.

La fianza provisional, a 2.035,55 pesetas. *
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de agosto de 1959. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi- ' 
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis­
posiciones para la presentación de propo­
siciones y ía celebración de la subasta es­
tarán dé manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu­
licas y en la Dirección de b  Confedera­
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid).

Madrid, 11 de Julio de 1959.—El Direc­
tor general, F. Briones.

2.537.

Anunciando subasta de las obras 
de «Nueva Estación de Aforos en 
sustitución de la número 18 en el 
río S e g u r a ,  T. m., de Archena 
(Murcia)».

Hasta las trece horas del día 17 de 
agosto de 1959 se admitirán en la Sec­
ción de Obras Hidráulicas de la Direc­
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro­
gráfica del Segura (Murcia) durante las 
h'-ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuestó de contrata asciende a
727.940,23 pesetas, admitiéndose, proposi­
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 14.568,80 pe­
setas.
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La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de agosto de 1969. a leus once 
lloras.

No se admitirán proposiciones deposi­
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el- modelo de proposición v las di8- 
poslcinefe para la presentación de propo­
siciones y la celebración de la subasta es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu­
licas y en la Dirección de la Confedera­
ción Hidrográfica del Segura (Murcia).

Madrid, ll de julio de 1969.—El Direc­
tor general, F. Briones.

2.538.
• • •

Anunciando subasta de las obras 
de «Nueva Estación de Aforos en 
sustitución de la número 14 en 
el rio Argos. T. m. de Calaspa
rra (Murcia)».

Hasta las trece horas ce', dia 17 de 
agosto de 1969 se admitirán en la Sec­
ción de Obras Hidráulicas de la Direc­
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro­
gráfica del Segura (Murcia) durante las 
horas de oficina proposiciones para est¿ 
subasta.

Ei presupuesto de contrata' asciende a 
295.851.25 pesetas, admitiéndose proposi­
ciones por mayor cuantia.

La fianza provisioual. a 5.617,05 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 22 de agosto de 1959, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi­
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis­
posiciones para la presentación de propo­
siciones y la celebración de la subasta es­
tarán de manifiesto, durante el mismo

«lazo, en dicha Sección de Obras Hidráu- 
cas v en la Dirección de la Confedera­
ción Hidrográfica del 8egura «Murcia).
Madrid, 11 de Julio de 1969.—El Direc­

tor general. F. Briones.
2.539.

Anunciando subasta de las obras 
de «Estación de Aforos de Alco
cer de Planes en el rio Serpis 
(Alicante)».

Hasta las trece horas del día 17 de 
agosto de 1959 se admitirán en la Sec­
ción de Obras Hidráulicas de la Direc­
ción General de Obras Hidi áulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro­
gráfica del Júcar (Valencia , durante las 
horas de oficina, proposiciones para es­
ta subasta. «

El presupuesto de contrata asciende a 
374.777,34 pesetas, admitiéndose proposi­
ciones por mayer cuantía.

La fianza provisional, * a 7.495,55 pe­
setas.

La subasta se verificará en ia citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de agosto de 1953. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi­
tadas en Correos. *

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis­
posiciones para la presentación de propo­
siciones y la celebración de la subasta es­
tarán de maniflésto, durante el mismo 
plazo, en dicha sección de Cbras Hidráu­
licas y en la Dirección dé la Confedera­
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia).

Madrid. 11 de julio de 1969.—El Direc­
tor general, F. Briones.

■2.^40. i

Anunciando subasta de las obras
de «Estación de Aforos en la Co
la del embalse del pantano de 
Sau (Gerona)».

Hasta las trece horas del dia 17 de 
egosto de 1969 se admitirán en la Sec­
ción de Obras Hidráulicas de la Direc­
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro­
gráfica del Pirineo Oriental (Barcelona \ 
durante las horas de oficina proposiclo-, 
ríes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciente a 
620.016,36 pesetas, admitiéndose proposi­
ciones por mayor cuantía

La fianza provisional, a 12.400.35 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de agosto de 1953. a las once 
horas,

No se admitirán proposiciones deposi­
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis­
posiciones para la presentación de propo­
siciones y la celebración de la subasta es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu­
licas y en 1a Dirección de le Confedera­
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental.

Madrid. 11 de julio de 1959.—El Direc­
tor general, F. Briones.

2.541.

Anunciando subasta de las obras 
de «Estación de Aforos de Cam
posolillo ( L e ó n  ) sobre el rio
Porma».

Hasta > las trece horas del día 17 de 
agosto de 1959 se admitirán en la Sec­
ción de Obras Hidráulicas de la Direc­
ción General de Obras Hidi áulicas y en 
la Dirección de la Confedei ación Hidro­
gráfica del Duero (Valladolid), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
eBta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
213.401.58 pesetas.

La fianza provisional, a 4.268,05 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de agosto de 1953, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi­
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones asi 
como el modelo de proposición y las dis-‘ 
posiciones para la presentación de propo­
siciones y la celebración de la subasta es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu­
licas y en la Dirección de ia Confedera­
ción Hidrográfica dU Duero (Valladolid).

Madrid. 11 de julio de 1969.—El Direc­
tor general, F. Briones.

2.542.

Anunciando segunda subasta de las 
obras de Estaciones de Aforos 
de los ríos Cacín y Alhama (Gra
nada) ».

Hasta las trece horas de' día 17 de 
agosto de 1969 se admitirán en la Sec­
ción cíe Obras Hidráulicas de la Direc­
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro­
gráfica del Guadalquivir (Sevilla), duran­
te las horas de oficina, proposiciones pa­
ra esta subasta.

Ei presupuesto' de contrata ascieoue a 
697,042.31 pesetas, admitiéndose proposi­
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a , 13.940,85 pe­
setas. %

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de agosto de 1969, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones deposi­
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi ' 
ccmo el modelo de proposición y las dis- 
pcsicines para la presentación de propo­
rciones y la celebración de la subasta es­
tarán de‘ manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu­
licas y en la Dirección de lo Confedera­
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se­
villa).

Madrid, 11 de julio de 1969.—El Direc­
tor general, F. Briones.

2.543.

Anunciando subasta de las obras 
de «Abastecimiento de agua a Pe
dro Bernardo (Avila)».

Hasta las trece horas dei día 17 de 
agosto de 1959 se admitirán en la Sec­
ción de Obras Hidráulicas de la Direc­
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro­
gráfica del Tajo (Madrid), durante las 
horas de oficina, proposiciones para eflta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.333.855.73 pesetas.

La fianza provisional, a 40.007,86 pf* 
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de agosto de 1959. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi­
tadas en Correos,

El proyectó y pliego de condiciones, a s í4 
como el modelo de proposición y las dis­
posiciones para la presentación de propo­
rciones y la celebración de la subasta es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu­
licas y en la Dirección de 1« Confedera­
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid).

Madrid. 11 de Julio de 1969.—-El Direc- • 
tor general, F. Briones.

2.544.

Anunciando subasta de las obras 
de «Red de distribución de aguas 
de Los Silos (Tenerife)».

Hasta las trece horas del día 17 de 
agosto de 1959 se admitirán en la Sec­
ción de Obras Hidráulicas de la Direc­
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Jefatura de Obras Públicas de Banta 
Cruz de Tenerife, durante las horas de 
oficina, proposiciones para ésta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
598.410,83 pesetas, admitiéndose proposi­
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 11.968,25 pe­
setas.

La subasta se verificará en iá citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 22 de agosto de 1959. a las once 
horas. .

No se admitirán proposiciones deposi­
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
ccmo el modelo de proposición v las dis­
posiciones para la presentación de propo­
siciones y la celebración de la subasta es­
tarán cíe manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu­
licas y en la1 Jefatura dé Obras Públicas 
de Santa Cruz de Tenerife.

Madrid, 11 de Julio de 1959.—El Direc­
tor general, F. Briones.'

2.545.
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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL 

Orden de 15 de julio de 1959 por
la que se convoca concurso de
méritos para la adjudicación de 
becas a estudiantes residentes en 
Colegios Mayores Universitarios 
durante el curso 1959-60.

limos. Sres.: Vista la propuesta de la 
Comisión de Ayuda Económica, creada 
por el artículo 5.° de la Ley de Protección 
a los Colegios Mayores, de 11 de mayo
de 1959, y los artículos 3.° y 6.° de la
misma, y de acuerdo con las normas de 
Protección escolar, ^

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner:

I. Número de becas
1.° Se' convoca concurso de méritos 

para la adjudicación de trescientas sesen­
ta y seis becas y seiscientas medias becas, 
para estudiantes residentes en Colegios 
Mayores Universitarios, durante el curso 
1959-60.

2,° La convocatoria a que se refiere el 
articulo anterior se hace por Distritos 
Universitarios para estudiantes masculi­
nos y femeninos en proporción al número 
de Colegios Mayores y plazas de los mis­
mos en cada uno de aquéllos, en los cupos 
y porcentajes que a continuación se in­
dican:

M a s c u l i n o s  F e m e n i n o s

Becas Medias becas Becas Medias becas

Barcelona .............................
Granada ................................
La Laguna ............................
Madrid ........................ : ..........
Murcia ....................................
Oviedo .............. ....................
Salamanca .............................
Santiago ................... .............
Sevilla ....... .................. ..........
Valencia ................................
Valladolid .....................
Zaragoza ................................

27 
16 
7 

101 
7 
9 

19 
12 

' .20 
11 
25 
19

44
25 •* 
11 

164 
13 
15
29 
20 
33 
17 
39
30

ié
7

33
4
5
5 
7
4
6 
4

* 29 
12
57 
6 

♦ 8 
10 
10
8

12
8

273 440 . J 93 160

3.° Si en cualquiera de los cupos esta­
blecidos no se cubriera la totalidad de las 

•becas o medias becas por falta de solici­
tudes o méritos suficientes en lc¿ -solici­
tantes, los Rectores podrán agrupar las 
sobrantes al otro cupo.

4° Dichas becas tienen por objeto cu­
brir la pensión de cada estudiante bene­
ficiario durante los meses del curso acar 
démico hasta la cantidad de dos mil pe- 

* setas en el caso de la beca completa, y la 
paitad en el caso de la media beca. Si los 
gastos de la pensión establecida en el 
Colegio Mayor que se solicite fuera supe­
rior. el becario pagará 1p diferencia en 
las condiciones establecidas por los Di­
rectores de los Colegios, especificadas al 
colegial en el momento de admitir su in­
greso condicional en el Colegio de que se 
trate.

II. Condiciones

/  5.° Podrán concurrir a esta convocato­
ria todos los estudiantes que cursen ense­
ñanzas en Facultades universitarias o en 
Escuelas Técnicas Superiores o Centros 
declarados análogos por disposición legal, 
cualquiera que sea el curso de la carrera 
que se hallen estudiando.

Asimismo podrán participar en este 
concurso, solicitando prórroga de su beca, 
los alumnes que durante el actual curso 
la hayan disfrutado para la preparación 
del ingreso en Escuelas Especiales.

III. Solicitudes y tramitación

6.° Las solicitudes, se formularán en el 
modelo óficial establecido por la Orden 
jninisterial de. 16 de mayo (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 21) indi­
cando claramente en la cabecera de la 
instancia la expn sión «Para Colegio Ma­
yor». y se presentarán en lao Comisarías 
de Protección Escolar de los Distritos Uni­
versitarios respectivos durante él periodo 
comprendido entre la feche de la publi­
cación de esta Orden ministerial en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y el 
15 de agosto.

Las instancias irán acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Certificación de los estudios reali­
zados hasta el momento presente, con 
expresión de las calificaciones obtenidas.

b) Declaración del interesado en la 
que indique el Colegio Mayor en que resi­
da o en el que aesee ingresar, expresando 
claramente el tipo de beneficio que soli­
cita (beca o media beca).

c) Certificado del Director en el que 
se exprese que el solicitante será admi­
tido como residente o colegial en el caso 
de que obtenga la beca que solicita.

IV. Jurado para la selección
7.° En cada Distrito Universitario se 

constituirá una Comisión de propuestas 
de los respectivos candidatos, que estará 
integrada por los siguientes miembros:

a) El Rector de la Universidad respec­
tiva, como Presidente.

b) El Comisario de Protección Escolar 
y Asistencia Social del Distrito, como 
Vicepresidente.

c) Los Directores de los Colegios Ma­
yores Universitarios y el Jefe del Distrito 
del Sindicato Español Universitario, como 
Vocales.

Los Rectores podrán convocar a dicha 
Comisión, cuando lo consideren oportuno, 
a los Decanos de Facultad o Directores 
de Escuelas Especiales Superiores.

Dicha Comisión procederá al estudio de 
las solicitudes presentadas, y por orden 
de méritos formulará el oportuno fallo. 
Dicha resolución tendrá carácter defini­
tivo, sin perjuicio de los recursos estable­
cidos ante el Ministerio de Educación 
Nacional.

La Comisión, cuando las circunstancias 
lo exigieren, podrá dividir una beca com­
pleta en dos medias becas, o reunir dos 
medias becas en una.

V. Abono y percepción de las becas
8.° El importe total de las becas que 

correspondan a cada Colegio Mayor se 
abonará a los mismos por libramientos a 
las Universidades.

9.° Para todas las demás cuestiones re­
ferentes a publicidad v difusión de la 
presente convocatoria, criterios de selec­
ción de los becarios, garantías jurídicas 
y reclamaciones, registro de becarios, asi 
como sus derechos y deberes, será de apli­
cación lo dispuesto-en las instrucciones 
contenidas en la Orden ministerial de 
1 de mayo de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 2) y en la de 16 de 
mayo del mismo año (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 21).

Lo digo a W  II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA
limos. Sres. Director general de Ense­

ñanza Universitaria, Director general 
de Enseñanzas Técnicas y Comisario 
general de Protección Escolar y Asis­
tencia Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Haciendo pública la solicitud for
mulada por «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A.» (FENOSAj, 
de declaración de «interés na
cional».

«Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.» 
(F. E, N O. S. A.), ha solicitado la de­
claración de «interés nacional» a los fi­
nes de expropiación forzosa de los terre­
nos necesarios y urgente ocupación de 
ios bienes afectados, de acuerdo con las 
Leyes de 24 de octubre de 1939 y 24 de 
noviembre del mismo año. para el tendi­
do de la línea de transporte de energía 
eléctrica que partiendo de la Central del 
Tambre termina en la subestación de La 
Orela (La Coruña). y que fué autorizada 
por esta Dirección General de Industria 
por Ordenes de fechas 20 de junio de 1951 
y 2 de enero de 1953. así como la de 18 
de abril de 1958. autorizando una próuo- 
ga de puesta en servicio.

En cumplimiento de lo que establece e l , 
artículo 13 oel Decreto de 10 de febrero 
de 1940 sobre concesión de auxilios para 
la implantación y desarrollo de las indus­
trias declaradas de «interés nacional». s§ 
somete esta petición a concurso Informa­
ción pública para que en un plazo de 
quince días, contados a partii de a fecha 
de publicación en êl BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan presentarse recla­
maciones de los propietarios de los te­
rrenos afectados que fueron convocados 
por la Delegación ae Industria La Co-r 
ruña a tales efectos.

Madrid. 1 de julio de 1959.—El Direc­
tor general. José García Usano.

Haciendo pública la solicitud for
mulada por «Fuerzas Electricas 
de Cataluña, S. A.» (FECSA) ” 
para la declaración de «interés 
nacional».

«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.
FECSA)», ha solicitaao la declaración de 

«interés nacional» de la instalación de la 
subestación 110/25'6 jKV ae 80 MVA., 
proyectada en las calles Vila Vi la y Pa- 
laudarias de Barcelona, autorizada por 
esta Dirección General ae Industria con 
fecha 12 de febrero de 1958 Como bene­
ficio inherente a esta declaración solicita 
la expropiación forzosa y urgente ocupa­
ción de los bienes afectados con e» alcan­
ce de expropiación de los derechos de 
arrendamiento que ostentan los inquili­
nos de los números 14 y 16 de la calle de 
Palaudarias.
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En cumplimiento de lo que establece el 
articulo 13 del Decreto de 10 de febrero 
de 1950 sobre concesión de auxilios para 
la implantación y desarrollo de las indus­
trias declaradas de «interés nacional», se 
somete esta petición a concurso'informa­
ción pública para que en un , plazo de 
quince días, contados a partir de la fe­
cha de publicación/en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, puedan presentarse 
redamaciones contra la solicitud de «Fuer­
zas Eléctricas de Cataluña S. A.»

Madrid 6 de julio de 1959.—-El Direc­
tor general, José García Usano.

D e l e g a c i o n e s

ZARAGOZA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Saldaña Pons.
Emplazamiento: Ateca.
Capital: 666.000 pesetas.
Objeto: N. I. obtención de sidra de 

manzanas y Jugo natural de las mismas.
Productos a elaborar: 426.000 litros

anuales de sidra o líquido resultante de 
la fermentación.

Materias primas: 500.000 kilogramos de 
manzanas al año.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por triplica­
do. dentro del plazo de diez días, los es­
critos que estimen oportunos en esta Be- 
legación de Industria, General Franco, 
número 126

Zaragoza. 2 de julio de 1959.—El Inge­
niero Jefe, G. Renom de Padreny.

10.376.

• • •

M I N I S T E RIO  D E I N F O R M A
C I O N  Y  T U R IS M O

Junta Central de Adquisiciones y 
Obras

MADRID

C o n c u r so s

Se convoca concurso para la adquisi­
ción de 2.000 metros de pana roja en di­
versos anchos con destino al almacén 
de Actos Públicos y Festivales.

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 

•técnicas y legales, asi corno los modelos 
ce proposición.

Los industriales a quienes interese 
pueden presentar ofertas n ajustadas al 
modelo .oficial, en sobre cerrado y lacra­
do, acompañado de otro en el que se 
contenga la documentación exigida por 
el pliego de condiciones cor. indicación 
exterior de tal contenido o ;» de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
tazón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
e&te Ministerio antes de las trece horas 
cel día en que se cumplan veinte hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, dirigidas a1 ilustrisimo. 
señor Presidente de la Junta Central de' 
Adquisiciones y Obras de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con­
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 7 de julio de 1959.

Modelo de proposición 
(Para concursos) . .

Don .... mayor de edad, vecino de ...,
provincia de ....... con domicilio en la
calle de ..., número .... de profesión ..., 
en (1) ..., enterado del anunció inserta­
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del cha ... de ... de ... y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en el concurso pa­
ra (2) ..„ cre^ que se encuentra en con­
diciones de concurrir al referido con­
curso.

A este efect-o se compromete a llevar 
a cabo (2) ... con estricta sujeción a 
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta 
por la suma total tíe .. pesetas (3), obli­
gándose a cumplir los plazos fijados en 
los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si­
guientes: (4) ...

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o como manda­
tario de ..., o como Director, Gerente. 
Consejero Delegado, etc., de la Socie­
dad ... según acredita la documentación 
acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser­
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia so­
bre otras ofertas, o indicar si se acom­
pañan modelos, muestras, diseños, etc.

2.525.

• • •

Se’ convoca concurso para la adquisi­
ción de viscosa en diversos anchos y co­
lores con destino al almacén de Actos 
Públicos y Festivales.

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese 
pueden presentar ofertas ajustadas al 
modelo oficial, en sobre ¿errado y lacra­
do, acompañado de otro en el aue se 
contenga la documentación exigida por 
el pliego de condiciones con indicación 
exterior de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
lazón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
'este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles, 
a partir del siguiente al de 1$ pubhraríón 
cvel anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dirigidas a1 ilustrisimo 
señor Presidente de la Junta Central de 
Adquisiciones y Obras de este Ministerio.

Todos los gastos aue origine este con­
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 7 de julio de 1959.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ..., mayor de edad, vecino de ..,
provincia de ....... con domicilio en a
calle de .... número ..., de profesión' .... 
en O) ..., enterado del anuncio inserta­
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del día ... de ... de ... y de las 
condiciones' y requisitos que se exigen 
para tomar parte en el concurso pa­
ra (2) cree que se encuentra en con­
diciones de concurrir al referido con­
curso.

A este efecto se compromete a llevar 
a cabo (2) ... con estricta sujeción a 
todas las condiciones técnicas y lógales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta

\

por la suma total de . pesetas (3) obli­
gándose a cumplir los* plazos fijados en 
los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si­
guientes: (4) ...

(Fecha y firma.)
  .

(1) En nombre propio, o como manda­
tario de ..., o como Director. Gerente, 
Consejero Delegado, etc., de la Socie­
dad ... según acreditadla documentación 
acompañada.

(2) Expresar la obra suministro, ser­
vicio o adquisición de que se trate.
• (3) En letra.

(4) Señalar las características de los 
materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia so­
bre otras ofertas, o indicar si se aconr- 
oañan modelos, muestras, diseños etc.

2.526.

•  •  *

Se convoca, concurso para la adquisi­
ción de lana en diversos anchos y coló­
les con destino al almacén de Actos Pú­
blicos y Festivales.

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese 
pueden presentar ofertas ajustadas ai 
modelo oficial, en sobre cerrado y lacra­
do, acompañado de rtro  en el aue se 
contenga la documentación exigida por 
exterior de tal contenido o la de que tales 
uv/cumentos obran ya en ia junta por 
el pliego de condiciones con indicación 

. razón de anteriores concurses.
Las proposiciones y documentación se 

piesentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles, 
a partir edl siguiente al de la publicación 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, dirigidas al ilustrisimo 
señor Presidente de la Junta Centra) de 
Adquisiciones y Obras de este Ministerio.

Todos^los gastos que origine este con­
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid 7 de julio de 1959.

Modelo' de proposición 
(Para concursos)

Don ..., mayor de edad, vecino de ...,
provincia de ......   con domicilio en la
calle de ..., número ... de profesión ..., 
er. (1) ..., enterado del anuncio inserta­
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del día . de ... de ... y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en el concurso pa­
ra (2) ... cree que se encuentra en con-* 
diciones de concurrir al referido con­
curso. *

A este efectg se compromete a llevar 
a cabo (2) .. con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se Contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta 
por la suma total de ... pesetas (3), obli­
gándose a cumplir los plazos fijados en 
los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si­
guientes: (4) ...

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o como manda­
tario de ..., o como Director. Gerente,

/ Consejero Delegado, etc., de la Socie­
dad ..., según acredita la documentación 
acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser­
vicio o adquisición de que se .trate.-

(3) En letra.
(4) Señalar las caractensticas de los 

materiales, confección, plazo, etc., que
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ruedan determinar una preferencia so
bre otras ofertas, o indicar si se aconr- 
pañan modelos, muestras, diseños, etc.

2.527.
•  • *

ADMINISTRACION LOCAL 
A y u n t a m i e n t o s

 MADRID 

Se anuncia subasta pública para con» 
tratar las obras de pavimentación e ins­
talación . de tubería y bocas de riego en 
la avenida cte San Diego, desde la calle 
de Sierra Nevada hasta pasada la de 
Pintpr Dávila.

Acuerdo de la licitación. Excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno de 26 de junio 
de 1959.

Presupuesto-tipo de contrata: pesetas 
1.907.370,59.

Duración del contrato: Veintidós me­
ses.

Plazo de ejecución: Diez meses, a par­
tir de la adjudicación definitiva y cons­
titución de su garantía.

Forma de verificarse los pagos: Por cer­
tificaciones de obras ejecutadas.

Con cargo al crédito consignado en el 
capítulo. II, artículo único, concepto 239, 
partida 847 del presupuesto general ordi­
nario de gastos.

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, pre­
supuestos y demás elementos del expe­
diente : Negociado de Contratación y Su­
bastas de esta Secretaria General. -

Garantía provisional que se exige a los 
•icitadores: 40.878,98 pesetas (en Deposi­
taría Municipal o Caja General de De­
pósitos).

Garantía definitiva y, en su caso, com­
plementaria: A constituir en el plazo de 
coee dias desde la notificación de la ad* 
judicación definitiva, según las normas 
de) articulo 82 del Reglamento de Con- < 
tratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición
i Reintegrada con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello múnicipal de igual 

cuantía)

Don ........ (en nombre propio o repre­
sentación de .......), vecino de .......   con
domicilio en .....  queda enterado de los
anuncios publicados en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Madrid» d e .......
para contratar las obras de pavimenta­
ción e instalación de tuberíat. y bocas de 
riego en la avenida de San Diego, desde 
la calle de Sierra Nevada hasta pasada 
la de Pintor Dávila, y manifiesta que. ha­
biendo hecho el depósito correspondien­
te, y aceptando las responsabilidades y 
obligaciones que imponen las condiciones 
señaladas al efecto, se compromete a to­
mar a su cargo la obra por los precios 
tipos o con la baja del ..... (tanto por 
ciento en letra) en los precios tipos. Asi­
mismo se compromete a cumplir lo dis­
puesto por las leyes protectoras de la in ­
dustria nacional y del trabajo en todos' 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social (fecha y firma del p r>  
ponente).

Presentación de píiegos de proposicio­
nes: En el Negociado de Contratación y  
Subastas, durante el plazo de veinte días 
hábiles a partir del siguiente al de Inser­
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el patio de. Cris­
tales de la Primera Casa Consistorial: a) 
s* guíente día hábil del de finalización r,e 
plazo para su oresentación y hora de la 
una de la tarde'

Documentos que acompañarán a la pro
posición en sobre cerrado, y su reinte- * 
gro: Resguardo de fianza provisional (se­
llos municipales especiales para subastas, 
a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de inca­
pacidades de los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación (timbre 
del Estado de 0,60 pesetas y sello munici­
pal de 1,55 pesetas). Carnet de Empresa 
con responsabilidad o testimonio notarial 
del mismo. Documento nacional de iden­
tidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra per­
sona en representación del licitador, po­
der bastanteado para esta subasta por x 
el ilustrísimo señor Secretario general, a 
cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: Timhre del Estado 
de dos pesetas y sello municipal de una 
peseta (por cada hoja útil). Los certifica­
dos : Timbre del Estado y sello munici­
pal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
Timbre del Estado de dos pesetas y sello 
rrunicipail de 0,25 pesetas.

Terminado el acto de apertura de plie­
gos" se procederá por el señor Presidente 
de la Mesa a la adjudicación provisional 
a la oferta más ventajosa económicamen­
te para el Ayuntamiento entre las admi­
tidas reglamentariamente. .

• No se precisa para la validez de esta 
si basta autorización superior alauna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine.

Madrid, 9 de Julio de 1959.—El Secre­
tario general, Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe.

2.464.
CANFRANC (HUESCA)

Cumplido el trámite reglamentario de 
publicidad de los pliegos de condiciones 
sin haberse presentado reclamación al­
guna, este Ayuntamiento, de acuerdo con 
lo dispuesto en las disposiciones vigentes, 
anuncia la contratación de las obras de 
abastecimiento de agua y saneamiento en 
Canfranc, estación, medíante subasta pú­
blica.

El tipo de licitación importe del pre­
supuesto de las obras por contrata as­
ciende a la cantidad de novecientas cin­
cuenta y nueve mil ochocientas setenta 
y cinco pesetas, no admitiéndose propo­
siciones por cantidad superior, siendo ad­
judicado el remate a la oferta más ven­
tajosa.Las obras deberán iniciarse a los diez 
días de la adjudicación definitiva y ter­
minarse en el plazo previsto en el plie­
go de condiciones.

Los pliegos de condiciones, Memorias, 
proyectos, planos y demás documentos 
que convenga conocer se hallan de ma­
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien­
to durante los días hábiles y horas de 
oficina.

La garantía provisional se fija en vein­
titrés mil novecientas noventa y siete pe­
setas y la definitiva en el cinco por ciento 
del precio del remate y» deberá ser cons­
tituida por el rematante en el plazo de 
los diez dios siguintes a la notificación 
de la adjudicación definitiva.

Las oroposiciones, redactadas confor­
me al modelo que se consigna al final, 
debidamente reintegradas, se entregarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento hasta 
las trece horas del último día hábU y 
durante el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de .a 
publicación del presente anuncié en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO si 
éste fuera posterior, y deberán ser pre­
sentadas bajo sobre cerrado acompaña­
das del resguardo de la garantía provi­
sional y de la declaración de incapacidad 
o 'incompatibilidad señaladas en los ar­
tículos , cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales.

La apertura de plicas tendrá lugar a 
las trece horas del dia inmediato hábil

al de quedar cerrado el plazo de admi
sión de proposiciones con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 33 y 34 del 
Reglamento citado.

El importe de las obras será satisfe­
cho al rematante con cargo al presu­
puesto extraordinario en formación en 
la manera -v forma previsto en los plie­
gos de condiciones.

Los gastos de anuncios, reintegres, for- 
mulización del contrato por medio de 
escritura pública y demás que pudiera 
ocasionar este acto serán de cuenta del 
adjudicatario, que también deberá abo­
nar los correspondientes cíl impuesto de 
Derechos reales y timbre, ael Estado.

Canfranc. 11 de julio de 1959.—El Al­
calde ejercitante. Mariano Aso Compairé.

Modelo de preposición

Don ........ con domicilio en ........ ente­
rado de los pliegos de condiciones fa­
cultativas y administrativas que han de 
servir de base a la contratación, median­
te subasta de las obras de abastecimien­
to de agua y saneamiento en Canfranc. 
estación. nnúndSdns en el «Boletin Ofi-
c.al» de la provincia del día ......  de..........
conforme en un todo con las mismas: se 
compromete a tomar a su cargo la rea­
lización de dichas obras con sujeción es­
tricta al provecto y demás previsiones
en la cantidad de ......  pesetas (en letra».
Asimismo se compromete a que las re­
muneraciones mínima^ eme han de per­
cibir los obreros empicados en las obras 
no sean inferiores a i as ’ eMs’ Vr-s para las 
diferentes categorías profesionales.

2,523.

 SANLUCAR DE BARRAMEDA

Por acuerdo del Excelentísimo Ayun­
tamiento se procederá a adjudicar me­
diante concurso^su basta las obras de cons­
trucción de un grupo de 100 viviendas de 
íenta limitada «subvencionadas» en par­
cela a la entrada de la ciudad, zona del 
Raimar, siendo el tipo de licitación de 
seis millones trece mil novecientas trein­
ta y dos pesetas con treinta y ocho cén­
timos (6.013.932.38), con la aplicación de­
tallada en el pliego de condiciones, asi co­
mo las de financiación y pago de la obra.

El proponente presentará, aparte de-la 
oferta económica, un pliego separado ti­
tulado «Referencias», en el que incluirá 
una Memoria expresiva de sus referencias 
técnicas y económicas, detalles de cons- 
nuccíones de esta naturaleza y que haya 
íealizado con anterioridad, elementos de 
trabajo de que dispone y en general tu­
das cuantas garantías represente su de­
signación para la mejor ejecución del pro­
vecto contratado.

El primer periodo de licitación se des­
arrollará según las reglas del concurso, 
y sus resultados se anunciarán en el «Bo­
letín Oficial» de la provincia con indica­
ción de la fecha de apertura de los se­
gundos pliegos. Esta parte se ajustará a 
las reglas de la subasta y la apertura de 
los pliegos de la oferta económica se ini­
ciará con la destrucción de los que hu­
biesen sido eliminados.

La licitación se hará en diez días há­
biles contados a partir del siguiente al 
de publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTAElO o  de la provincia, según 
aquel en que lo sea posteriormente, con 
la reducción de plazos por caso excep­
cional de urgencia de las obras que auto­
riza el artículo 19 del Reglamento de 
Contratación.

Lps llenadores entregarán separada­
mente de su- proposición el resguardo de 
haber impuesto en arcas municipales la 
garantía provisional para tomar parte en 
c1 concurso-subasta. La fianza definitiva 
Be fija en un 4 por 100 por e* primer mi­
llón de pesetas del importe de la adjudi­
cación y por el exceso sobre dicho millón 
de pésetas un 2 por 100. La fianza pro­
visional para poder tomar parte en el
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acto de licitación se deducirá de igual 
mcdo. tomando como base el presupues­
to de la oora. pero reduciendo a la mi­
tad les respectivos tantos por cientos se­
ñalados con arreglo a lo determinado en 
el artículo 82 del citado Reglamento.

Lar propuestas se presentarán en sobre 
cenado en el Negociado de Fomento de 
la Secretaría Municipal en días hábiles 
y horas de 10 a 12 de la mañana, en un 
período comprendido entj*e el día siguien­
te a aquel en que se publicó el anuncio 
y Ja víspera a la fecha de la licitación.

El acto del concurso-subasta se ven­
teará en la Sala Consistorial a las doce 
horas del día siguiente no feriado a aquel 
ei: que se cumplan los diez hábiles con­
tados a partir de la fecha de uublicación ¡ 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
PO que lo hubiese hecho con posteriori­
dad. I

Durante todo el período licitatorio se 
encuentran los pliegos de condiciones, 
proyecto y demás documentos integran­
tes del expediente a disposición de cuan­
tas personas le puedan interesar, en el 
Negociado de Fomento de Secretaría, que­
dando sometidos a las normas expresa­
das en los mismos' y consiguientemente 
a las obligaciones que de ellos dimanan 
todos los licitadores y posteriormente el 
adjudicatario.

Adjudicado definitivamente el concurso- 
subasta se le notificará ai' contratista 
para que en plazo no superior a diez días 
se comiencen las obras, aue habrán de es­
tar totalmente terminadas en un blazo 
de dieciocho meses a partir de la fecha 
de notificación.

Sanlúcar de Barrameda, 11 de julio 
de 1959.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don vecino de ........ con domicilio
en. la calle ........ número enterado
del anuncio, pliego de condiciones y de­
más documentos relativos al concurso- 
subasta para la adjudicación de las obras 
de construcción de 100 (cien) viviendas 
fubvencicnadas en parcela propiedad del 
Ayuntamiento, sita en ei Palmar de San 
.Sebastián, ofrece realizar dichas obras en
la cantidad de   (pesetas en letra),
aceptando todas las condiciones señala­
das a cuyo cumplimiento se compromete.

Sanlúcar de Barrameda, ......  de..........
de 1959.

(Firma del interesado.)
(Esta solicitud ha de reintegrarse con 

póliza del Estado de 6 pesetas y timbres 
municipales de 4,60 pesetas.) »

2.521.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J U Z G A D O S  D EL P R IM E R A  IN S T A N C IA  
E IN S T R U C C I O N

BARCELONA

En méritos de lo dispuesto por el se­
ñor Juez de Primera Instancia del Juz­
gado número 9 de esta ciudad', se hace pú­
n ico a los efectos de lo prevenido en los 
artículos 2.042 y 2.043 de la Ley de En­
juiciamiento Civil que ante el mismo, 
por doña Quiteria Broto Buil se ha pro­
movido expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo, don Fran­
cisco Mateo Lorente, hijo de José y Emi­
lia. natural de Zaragoza, que contaría 
actualmente cincuenta y un años de edad, 
v se ausentó de su último domicilio en 
esta. pasaje Foret, número 36. a últimos 
clel año 1945, sin que hasta la fecha 9e 
haya tenido noticias del mi3mo¿

Barcelona. 7 de Julio de 1859.—El Se­
cretario. Gregorio Galiana.

10.329.
• • •

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis de los de esta ciudad de 
Barcelona, en providencia de fecha vein­
tiséis de junio úiiimo. dictada en la Sec­
ción Segunda de los autes de quiebra del 
tome reíante de esta plaza don José Ma­
ría 8igalés Pueyo, se sacan a pública 
subasta por primera vez, término de vein­
te días, los siguientes bienes, o mejor di­
cho. las tíos fincas ocupadas propiedad 
del expresado don José María Sigalés 
Pueyo, que son las siguientes, cuyas fin­
cas se sacan a pública subasta en dos 
oistintos lotes:

Primer lote: Finca sita en la Dobla- 
ción de Castillo de Haro. Finca rústica 
cenomidada La Closa, o también Quinta 
ce Dalta. sita en el término de Castillo 
de Haro, de cabida vesanas seis, equiva­
lentes a una hectárea treinta y dos áreas 
veintiséis centiáreas. Lq. referida finca 
se halla inscrita en el Registro de Ja 
Propiedad de La Bisbal al tomo 1.461, li­
bro 48 .folio 22, finca 1.722. inscripción 
segunda. Descripción de la finca: Con­
siste en unos terrenos que asciende hacia 
el Norte desde la carretera hasta unos 
dos tercios de su profundidad, con sua­
ve pendiente, siendo ésta más abrupta 
en el resto. Lindante: al Norte, parte 
con Alfonso Clara, en una linea de cin­
cuenta y dos metros cinco centímetros v 
parte con resto de la pieza que se se­
grega. en una línea de cincuenta y seis 
metros ochenta centímetros; al Sur. con 
la carretera de Santa Cristina a-Palamós,

en una línea de ciento cuarenta metros; 
al Este con resto de la fin^a de que se­
grega, en una línea de ciento treinta 
metros, y al Oeste, con la plaza de Cas- 
tell de Haro o del Recreo y camino o 
calle a continuación en una línea de dos­
cientos doce metros y con Alfonso .Ciara 
en una línea de treinta y cuatro metroq. 
Junto a la carretera general existe edi­
ficado un chalet-vivienda unifamiiiar tíes .̂ 
arrollada su planta en ángulo o L y dis­
tribuida en comedor (ocupando el ala 
Sur;, tres dormitorios, otro de servicio, 
aseo completo. W. C. de servicio, cocina, 
o ffice 'y  paso. S e . distinguen en la finca 
dos zonas bien definidas. Una faja de te­
rreno de unos cuarenta metros de ancho 
paralela a la carretera de'Santa Cristina 
a Palamós. En esta zona se halla empla­
zada la edificación descrita, que se en­
cuentra casi lindante con la plaza por 
el Este, y pstá enclavada con un solar con 
forma de cuña irregular propiedad del 
señor don Juan Alsina Botet, ocupando 
(según los datos obtenidos del Registro 
ce la Propiedad en tomo 1 473. folio 64, 
fnca  1.852) la superficie de 1.368,73 me­
tros cuadrados. A esta zona paralela a 
la carretera la caracteriza .a regularidad 
del terreno y carencia casi absoluta de 
desniveles, ocupando una superficie de 
unos 3.745 metros cuadrados. A continua­
ción c’e ia faja citada existe una zona 
más abrupta en forma de L, siendo su 
superficie aproximada de unos 7.392 me­
tros cuadrados /

El precio del avalúo de este lote es la 
suma de 749.495 pesetas.

Segundo Lote: Finca de Begas. Casa 
de un cuerpo, de bajos y primer pi$o* que 
contiene una puerta de hierro, edificable 
sobre una porción de terreno atravesado 
hoy por el nombrado camino del Arra­
bal, de San Martí, hoy calle de San Jai­
me, número 5; mide 228 palmos, o sea 
423 matros de largo, unido al trozo ocu­
pado por dicho camino por 75 palmos, 
equivalentes a 14,55 metro3 de ancho, 
o sea tres solares de 25 palmos cada uno, 
situado en el pueblo de Begas. Linda: a 
Oriente, con Antonio Petit; por Medio­
día, con Juan Romagosa; por Poniente, 
con casa de Vicente Farreras, y por Cier­
zo, con restantes tierras del estableci­
miento. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Felíu de'Llobregat al 
tomo 1.115 del archivo, libro 12 de Be­
gas, folio 30, finca número 84. Dicha 
finca está dividida en dos partes igua­
les por la calle San Jaime. En la parte 
Norte existe la casa y eiv la parte Su? 
existe un cuarto para el pozo y lavadero 
y un garaje.

El precio del avalúo de éste segundo 
lote es ,1a suma de 218.750 pesetas.

Se hace constar que los autos y la cer­
tificación de cargas estarán de manifiesto 
er la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitado^ acepta como bastante ta 
litulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu­
biere. continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en lá responsabilidad de 
los mismq^. sin destinarse a su extinción 
e: precio del remate 

E l. remate tendrá lugar en este Juzga­
do de Primera Instancia número dieci­
séis de los de esta ciudad de Barcelona, 
sito en el Palacio de Justicia, el día vein­
tiocho de agosto próximo venideio y hora 
de las doce, en dos distintos lotes, previ­
niéndose a los licitadores que para to­
mar parte en la subasta deberán deposi­
tar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de cada una de 
las fincas que sirve de tipo para la su­
basta. ng admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
de cada una de las fincas, sin cuyo re­
quisito no serán dmititíos. oudiéndose ha­
cerse las posturas .en calidad de ceder 
el remate a un •• tercero, y aue les castos 
de subasta y derr/ás que con la venta se 
originen vendrán a cargo de comprador.

Dado en Barcelona a cuatro de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario (ilegible).

10.330.

MURCIA

Don Mariano Cánovas Girada, Magistra­
do-Juez de Primera -Instancia número 
dos de esta capital.
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en este Juzgado con sujeción al 
procedimiento sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador don Antonio Ruiz Gómez, en 
nombre de don Manuel Ortiz Carrillo, 
contra don Augusto .López Zafra, mecá­
nico y transportista, y vecino de Madrid, 
sobre reclamación de 150.000 pesetas de 
principal y 25.000 pesetas más, fijadas 
para gastos y costas, se ha acordado por 
providencia de esta fecha sacar de nuevo 
a la venta en pública subasta las fincas 
hipotecadas que se describen a continua­
ción, cuyo remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el piso segundo del edi­
ficio de la Audiencia, plaza >de San Fran­
cisco, el día 18 de agosto próximo y hora
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de las once, bajo las condiciones que se 
expresarán . * '

1.a Casa en término municipal de Vi- 
cálvaro. hoy Madrid, en el barrio de La 
Flipa y su calle dé Francisco Huesca, nú­
mero 1, esquina a la de Mendoza, hoy 
San José, que comprende una superficie 
de 100 metros cuadrados, equivalentes a 
1.288 pies también cuadrados, de los cua­
les 78 metros 80 decímetros cuadrados 
< cupa lo edificado en planta baja, es­
tando el resto destinado a patio Toda 
la finca linda* por su frente, al Oeste, 
en linea^de 10 metros, con la citada calle 
de Francisco Huesca; por la derecha, 
entrando, al Sur. en otra línea de 10 me­
tros, con el 'lote número 113. propiedad 
de don Manuel Rodríguez Brero: por el 
fondo, al Este, en línea de 10 metros, 
con ldte número 111 (B). que pertenece 
a don Alfonso Husca Pastor, y por ta 
izquierda, al Norte, en otra línea de igual 
extensión que las anteriores, con calle 
de Mendoza, hoy de San José, propiedad 
de la Sociedad «La Elipa Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima». Valorada en 200.000 
pesetas.

2.a Parcela de terreno o solar, en tér­
mino municipal de Vicálvaro. hoy Ma- 
QTid, sito en el barrio de La Elipá y su 
calle de San Jo9é. sin número, que oc i- 
na una superficie de 100 metros cuadra­
dos. equivalentes a 1.228 pies también 
cuadrados, que linda: por su trente, al 
Norte, con la citada calle de San José, 
en línea de diez metras: por la derecha, 
entrando, al Este, en línea de 10 metros, 
con lote número 112 (B ): por el fondo, 
al Sijr, en otra línea de i^ual longitud 
que las anteriores, con el lote número 
113. propiedad, como el precedente, de 
«La Elioa Inmobiliaria. S. A.», y por \a 
izquierda, al Oeste, en línea de 10 me­
nos. con el número 111 (A), propiedad 
de don Quirico Cortés Poveda. Valorada 
en 40.000 pesetas.

Condicionen , #
,1.a Para esta segunda subasta servirá 

dé tipo el setenta y cinco por ciento de 
la valoración de* cada una de las expre­
sadas' fincas1 v no se admit.rán posturas 
que sean inferiores a dichos tipos.

2.a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los postores el diez 
por ciento del tipo por que sale a su­
basta cada una de las mismas en este 
Juzgado o en el establecimiento destina­
do al efecto.

3.a La diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total 
precio del remate se consignará a los 
ocho eras de aprobado éste.

4.a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re­
fiere la regla cuarta del citado artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
que se entenderé oue todo Incitador acep­
ta como bastante la titulación que apa­
rece en ía misma, y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes. d 
los hubiere, al crédito del actor continuar­
ían subsistentes, entendiéndose que el re­
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismtis. sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Murcia. 25 de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Jikz Mariano 
Cánovas—Él Secretario (ilegible).

10.320.
SALAMANCA

Don Miguel Vegas Fabián. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número uno
de Salamanca y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente promovido por el Pro­
curador don Santiago Sánchez Corral^ 
« i  nombre de don Manuel García Fernán­
dez. mayor de edad y vecino de Las Ve- 
guillas, en el que se solicita la declaración 
de fallecimiento de su hijo Cesáreo Gar­

cía Tabernero, natural de Carrascal ciel 
Obispo, nacido el día 27 d* febrero de 
1924. e hijo de Manuel y Nazaria. de es­
tado soltero, el cual el 29 de septiembre 
de 1942 se incorporó como voluntario de 
la División Azul que combatió en Rusia, 
y a partir del 10 de febrero, de 1943. en 
que se le dió por desaparecido, no se ha 
vuelto a tener noticia alguna del mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
cel artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil.

Dado en Salamanca a dieciséis de oc­
tubre de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Juez, Miguel Vegas.— El S e c ta r io  
(ilegible). 1.023.

TERUEL
Por el presente se hace saber que en 

este Juzgado de Primera Instancia se si­
gue expediente de jurisdicción /oluntaiia 
promovido por doña Rosa Meléndez Ro­
drigo solicitando la declaración de ausen­
cia de su marido, don Jesús López Barea 
Guardia civfi que fué de la Comandan­
cia de esta capital, el cual se ausentó de 
ella hace ya más de seis años con direc­
ción a la República Argentina sin que 
desde entonces se haya vuelto a tener no­
ticias de él.

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 2.038 de la Lev de Enjuicia­
miento Civil se hace saber por medio cel 
presente edicto, a fin de que los que ten­
gan alguna noticia acerca del paradero 
de dicho ausente o se crean con derecho 
a la administración de sus 'b1ene«s compa- 

i rezcan a n t e  este Juzgado exponiendo 
cuanto sepan.

Dado en Teruel a diecinueve de mayo 
oe mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez de Primera Instancia «ilegible) 
El Secretario (ilegible)

9.334. y 2.a 17-7-1959
BECERREA.

Don Zoilo García López. Juez de Primera 
Instancia accidental del partido de Be­
cerreé (Lugo)
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente promovido oor doña 
Emna Pereda Eiranova. mayor de edad 
sin profesión especial con residencia en 
Santaballa. Municipio de Villa!ba (Lugo), 
para la declaración de fallecimiento de su 
esposo aon Alfredo Serrano Uría‘ el cual 
hace mas de diez años se ausento del do­
micilio conyugal, sin que hasta la fecha se 
hayan tenido noticias de su paradero.

Lo que se hace público a los efectos de 
le dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Becerreé a vintitrés de mayo 
ae mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez. Zoilo García López.—El Sécreta- 
rio accidental (ilegible).

9.043. y 2.a 17/7-1959.
LA ESTRADA

Don Sfartín Otero Fernández. Juez de Pri­
mera Instancia ael partido de La Es­
trada.
Hago público: Que en este Juzgado se 

incoó expediente a instancia de Dolores 
Diz Santos, mayor de edad labradora, ve­
cina de la parroquia de Parcjesoa. en el 
Municipio de Forcarey. sobre declaración 
de fallecimiento de su marido. Manuel 
Castro Gulias. de setenta y cuatro años, 
natural de la expresada parroquia, hijo 
de José y de Josefa, el cual en junio del 
año 1947. haciendo la travesía Nueva 
York - Lisboa en el barco «S. S Marine 
Perch». de la Compañía American Export 
Lines-Inc.. desaparéció durante la misma, 
sin que desde, entonces se tuviesen noticias 
del referido y habiendo desembarcado su 
equipaje en Lisboa.

Daoo en La Estrada a diecinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta y nue­
ve.—El Juez. Martín Otero.—El Secreta­
rio. Manuel Lois.

9.032. £ 2.a 17-7-1959

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibim iento cié ser dei tarado* re- 
beldes u de incurrir en las demás res­
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex­
presan en clsPlazo que se les tija a con­
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que s<* señale ce i es cita llama y emplaza encarga "Cose 
a todas las autoridades y 4g*'n'K* ie a 
Policía fudicial procedan a la bn-ca  *cp* 
tura v condu< ción de iqu ó,los o• aren- 
dolos a disposición de 1i(ho 'ae?  c Tri­
bunal. con arreglo a los artículos c o 1 res­
pondientes de la Ley dr Enjuiciam iento  
C rim in a l:

Juzgados Civiles

CAMISON SUITA, Matías José; de 
cincuenta y un años de edad, natural de 
Lograsén. soltero, hojalatero y vendedor 
ambulante, conocido por «El célebre Pe­
ralta». que ha usado últimamente el nom­
bre de Antonio Romero Borrego, que úl­
timamente ha residido en Botija (Cáce­
res) y cuyo actual paradero se ignora: 
procesado en sumario número 26 de 1959 
por tenencia ilícita de armas y uso de 
nombre supuesto; comparecerá dentro del 
término dé diez días en el Juzgado de 
Instrucción de Trujillo.— (2.979')

OSETE SAEZ. Jesús: natural y vecino 
de Murcia sofero  jornalero, de veinticin- 
o  años domiciliado últimamente en Mur­
cia. hijo de Antonio v de Isabel; penado 
en causa número 336 de 1956 por robo; 
comoarecerá dentro del término de diez 
días ante el. Juzgado de Instrucción nú­
mero 1 de Murcia.— (2.846.)

TAIBO AMFIJEIRA Callas: hiin de 
Andrés y de Aurora, natural de Noda, 
casado electricista naval, de treinta v 
tres años, domiciliado últimamente en 
Fene. parronuia de Perlio carretera de 
Fene-Lá Palm a; procesado en sumario 
número 62 de 1958: comuareceré dentro 
cel término de diez d*as ante e1 Juzgado 
de Instrucción de Orihuela.— (2.848.)

RODRIGUEZ VALLE. Aracelis; naci­
da en Andúiar (Jaén» el día 6 de junio 
de 1903 hija de Francisco y Antonia, 
domiciliada en Sevilla. Enladrillada nú­
mero 1; procesada en expediente nume­
re 38 de 1954.— (2.850);

ARRIBAS PEREZ Abel: nacido en San 
Sebastián el 25 de mayo de 1920 hijo 
de Antonio y de Josefa, vecino de Pasa­
jes Ancho. General Mola. 12; procesado 
en expediente número 51 de 1956.—
(2.851);

CASTELO GONZALEZ Pedro; nacido 
en Betanzos el día 9 de octubre de 1909, 
hijo de José y de Mana, últimamente 
remidiendo en Bilbao. San Francisco nú­
mero 9. hoy en ignorado paradero: pro­
cesado en expediente número 11 de 1959.
(2.852);

Comparecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado Especial de Vagos y Ma­
leantes de San Sebastián 

ESTEBAN FEBRERO. Félix; hijo de 
W'stremundo y Raimenda. de cuarenta 
y cuatro años casado, tornero mecánico, 
natural de Valladolid y vecino de Ma­
drid. que tuvo su domicilio en la calle de 
Hemani. 44. primero, interior izouierda, 
y cuyo paradero se desconoce; procesado 
en sumario número 312 de 1957 por te­
nencia ilícita de armas; comparecerá pn 
el término de diez días ante el Ju gado 
de Retracción número 7 de Madrid.— 
(2.875.)

A N U L A C I O N E S

Juzgados Clvlle*

El Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción de Ciudad Rodrigo deja sin efec­
to la reouisitoria referente a Nicolás San­
tos Alrehuelo, procesado en causa núme­
ro 98 de 1958 por robo.— (381.)
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA

BILBAO

A d m i s i ó n  d e  v a l o r e s  a  l a  c o n t r a t a c i ó n

PÚBLICA V COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos General de Bo'sa de 
Comercio y de Régimen Interior de la 
Ce Biilrao. ha acordado admitir a ia con­
tratación pública e inc uir en las cotiza­
ciones ofic.ales de esta Bolsa de Comer­
cio 116.000 acciones nominativas de 500 
pesetas nominales cada una. completamen­
te desembolsadas, números 58.001-174.000. 
que tienen idénticos derechos politicos y 
económico/ que las de numeración ante­
rior. con derecho a participar en los be­
neficios sociales a partir ele 1 de abril de 
1959. que han siclo emitidas y puestas en 
circulación por «Naviera Vascongada. So­
ciedad Anónima» domiciliada en Bilbao.

Lo que se anuncia a los señores inter­
mediarios v al público en genera para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao. 23 de junio de 1959.—Visto bue- 
no. el Sindico Fresidente. Julio Egusqui- 
za.—E Secretario. Florentino de Lecanda

1.583.
• • •

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

CACERES

Extraviado el extracto número 9.818 de 
acciones del Banco de España números' 
322.725 326.133 y 326 191. de pesetas r o- 
minales 1 500. a nombre de doña Jos^ina 
González Mediavil a. viuda, si d en tó  del 
plazo de un mes. a contar de la ecna ce 
Inserción .de este anuncio, no se “ otifica 
al establecimiento reclamación le tevre*o, 
se expedirá duplicado, según determinan 
los artículos cuarto y 42 del Reglamento, 
quedando libre el Banco de toda renon- 
sabilidad.

Cáceres. 8 de julio de 1959 —El Secre­
tario. J B anco Mateos

10.392.

HUELVA

Extraviado resguardo de depósito trans- 
misib'e número 7 224 de pesetas nomina­
les 4.000. en Deuda Amorti able 3 por 100 
1928 a nombre de doña Elvira Sandon 
Shade. viuda de García Mtrales, si dentro 
del plazo de un .mes. a contar de la fe­
cha de inserció'n d: este anuncio no se 
notifica al establecimiento reclamación de 
tercero, se expedirá duplicado según de­
terminan los artículos cuarto y 42 del Re­
glamento quedando lib. - el Banco de to­
da responsab.lidad.

Huelva 13 de julio cíe 1959— El Se^e  
tai io.

10.391.

VALLAD O LID

Extraviado resguardo de deposito n- 
transferible número 6 242. de pesetas no- 
nnn.des 7 000 en Deuda Perpetua Interior 
4 por 100 a nombre ie  dor Francisco Ja­
vier Escobar Alonso, menor, si dentro del 
plazo de un mes. a contai Je la fecha de 
inserción de este anuncio no s? notifica 
ai establecimiento reclamación de tercero.

se expedirá duplicado según determinan 
los artículos cuarto y 42 del Reglamento, 
quedando libre el Banco de toda responsa­
bilidad . . •

V^lladolid, 8 de Julio de 1959. -E l Secre­
tario.

10.390.

*  • •

L A  E Q U I T A T I V A  

(Fundación Rosillo)

Sociedad Anónima de Seguros de Riesgos
Diversos

La Junta general ordinaria de accionis­
tas. en reunión celebrada el día ' de ju­
pio del año en curso, acordó aumentar el 
capital socia’ de la Compañia a 7.500.000 
pesetas mediante emisión a la par de 5.000 
acciones ordinarias de 500 pesetas nomi­
nales cadá una. con derecho preferente 
de los accionistas a la suscripción de di­
chas acciones en la proporción de una 
nueva por cada dos antiguas.

Asimismo tomó el acuerdo de desembol­
sar el 25 poi 10GÍ de la parte que supone 
el aumento de capital, o sea 625 000 pe- 

. setas, con cargo al fondo de previsión, fa­
cultando al Consejo para que señale cuan­
tía. plazos v formá de los desemi>olsos su­
cesivos

Lo que antecede se hace público para su 
conocimiento por los accionistas y a los 
efectos previstos en e} artículo 92 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas pu- 
diendo ejercitar su derecho a .la suscrip­
ción de nuevas acciones en el plazo de 
treinta dvas a partir del de la publicación 
de este anuncio-

Madrid. 13 ae julio de 1959.—El Presi­
dente. Joaquin Ruiz-Giménez.

10.389

•  • *

HISPANO OLIVETTI, S. A.

E m i s i ó n  de  o b l i g a c i o n e s
í

En cumplimiento de lo acurdaao por la 
Junta general extraordinaria de accionis­
tas de fech'r 7 del pasado mes de abril, 
y obtenida la pertinente autoriz «ción cel 
Ministerio de Hacienda con fecha 24 del 
propio mes se procedió al otorgamiento 
ae escritura ae emis ón de obligaciones, 
cuyas características se detallan a conti­
nuación

1.° Sociedad emisora: «Hispano Olive­
tti. S. A.», con domicilio en Barcelona, 
avenida José Antonio Primo de Rivera, 
número 860 Capital social Cuarenta y 
ocho millones de pesetas Objeto Vei ta 
\ fabricación de máquinas y artículos pa­
ra despacho ’ y máquinas de escribir.

2.° Características de la emisión:
a) Obligaciones emitidas cincuenta 

mil obligaciones simples al portador.
b) E] tipo de emisión será a de la 

par. sin que existan entidades asegma- 
cioras de la suscripción Los impuestos co­
rrerán ex cargo ae la Sociedad, salvo el 
que grava las rentas del capital que se 
deducirá a os obligacionistas

c) S* concede un plazo de tres me*es 
oara la suscripción de las obligaciones, a 
‘ ont.ar aesdt* la fecha de publicación del 
presente anuncio* en el B O L E llN  O F I­
CIAL DEL ESTADO El plazo de suscrip­
ción quedan* cerrado al suscribirse total­
mente la emisión.

d) Valor nominal de las obligaciones 
emitidas: quinientas pesetas cada una

e) Interés anual: el seis y medio por 
ciento, pagaaero por anualidades venci­
das en el domicilio social, a oartir del 
día 15 ae eneró de cada año

f )  Amortización: en veinticinco años, 
iniciándose a partir del año sexto, es de­
cir, sin que se efectúen amortizaciones 
durante los cinco primeros año* La So­
ciedad se reserva el derecho a efectúa’' la 
amortización mediante torteo a cuyo fin 
se fijará un día determinado para la ce­
lebración de: mismo cada año. o por com­
pra en Bolsa de los títulos emitidos en 
el eventual caso de que se solvente y au­
torice su cotización.

g) Importe total.de emisión: veinticin­
co millones de pesetas

h) La presente emisión se efectúa sin 
garantías especiales, respondientdo de la 
misma todo el patrimonio social

3.° Sindicato de Obligacionisias: Los 
poseedores de dichas obligaciones queoa- 
rán ;ntegrados en un Sindicato d* Obliga­
cionistas el cual se regirá por ias reglas 
fundamentales que constan en la escritu­
ra de emisión, habiéndose designado Co­
misario del mismo a don Jesús Pastor Gil.

La suscripción de los títulos emitidos 
Implica para cada obligacionista 'a ratifi­
cación plena del contrato de ertrsión v la 
adhesión al Sindicato.

Las obligaciones objeto de la presente 
emisión no serán puestas en circulación, 
y por tanto no se entregarán a sus res­
pectivos suscriptores hásia tanto se haya 
inscribo la escritura de emisión en el Re­
gistro Mercantil.

Barcelona 4 de julio de 1959 -Por el 
Consejo de Administración el Secretario, 
Salvador Mas «té Xaxás.

10.393

• • •

R A P I D A ,  S. A..

E m is ió n  de o b l i g a c i o n e s  '

. En cumplimiento de lo acurdanc por la 
Junta general extraordinaria de acción s- 
tas de fecha 9 de abril pasado v obtenida 
ía pertinente autorización del Ministerio 
de Hacienda con fecha 24 dei propio mes, 
se procedió a) otorgamiento de .a escri­
tura de emisión de obligaciones, myas ca­
racterísticas se detallan a rontin* ación

1.° Sociedad emisora: «Rapida S A.», 
con domicilie en Bstrcelona cali* Av.ñó, 
número 9 Capital social- Dtciocno millo­
nes cuatrocientas mil peseta* Objeto Fa­
bricación y compra venta de máquinas 
para coser y cualquier otr* negocio de 
lícito comercio, importción-exportación cue 
acuerde la Junta general.

2.° Características de la.emisión:
a) Obligaciones emitidas d u c e  mil 

obligaciones simples al portador
b) . El tipo de emisión será e de la 

par. sin que existan entidades asegurado­
ras de la suscripción Los :áipuKrtos co­
rrerán a cargo de la Socieaad emisoia, 
salvo el que grava ias rentas del capital, 
oue se deducirá a los obligacionistas.

c) Se concede un piazo dt tre, meses 
para la suscripción de  ̂las Jbligariunes. a 
contar* nésdr ia fecha d e ‘ publicación del 
presente anuqcio en el BOLETIN O FI­
C IAL DEL ESTADO El plazo de suscrip­
ción quedará cerrado al cubrirse total­
mente 'la emisión.

di Valor nominal de las obligaciones 
-mitidas quinientas peseta* cada una.

e) Interés anual: el seis y medio por
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ciento, pagadero por anualidades venci­
das en el. domicilio social, a partir del 
día 15 de enero de cada año.

f) Amortización: ep veinticinco años, 
iniciándose a partir del año sexto, és de* 
cir, sin que se efectúen amortizaciones 
durante los cinco primeros años. La So­
ciedad se reserva el derecho a efectuar la 
amortización mediante sorteo, a cuyo fin 
se fijará un día determínadc paia la ce­
lebración del mismo caaa año, o por com­
pra en Bolsa de los titulos. emitidos, en 
el eventual caso de que se solvente y au­
torice su cotización.

g) Importe total de la emisión: seis 
millones de pesetas.

h) La presente emisión se efectúa sin 
garantías especiales, respondlentdo de la 
misma todo el patrimonio social.

3.° Sindicato de Obligacionistas: Los 
poseedores de dichas obligaciones queaa- 

“ rán integrados en un Sindicato de Obliga­
cionistas, el cual se regirá por las reglas 
fundamentales que constan en la escritu­
ra de emisión, habiéndose designado Co­
misario del mismo a don Salvador Mas 
de Xaxás Rius.

La suscripción de los títulos emitidos 
implica para cada obligacionista la ratifi­
cación plena del contrato de emisión y la 

.adhesión la Sinaicato.
Las obligaciones objeto de la presente 

emisión no serán puestas en circulación, 
y. por tanto no se entregarán a sus res­
pectivos suscriptqres hasta tanto se haya 
inscrito la, escritura de emisión en el Re­
gistro Mercantil.

Barcelona 4 de julio de 1959—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, 
Joaquín Bou R oca .

10.394.
»  • *

ASTILLEROS DEL ABRA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de esta Sociedad se convoca a los se­
ñores accionistas a Junta generai extra- 

\ ordinaria, que tendrá lugar en primera 
convocatoria, a las cinco de la tarae del 
día diez de agosto próximo, en el domi­
cilió social, Botica Vieja. 37. y en segun­
da, si a ello hubiere lugar, a ia misma 
hora y en el mismof lugar el día siguiente.
, Se somete a los reunidos el siguiente 

orden del día:
L° Ampliación de capital y consiguien­

te modificación del artículo quinto de los 
estatutos sociales.

2.° Modificación del artículo 22 de los 
citados estatutos.

Podrán asistir a esta Junta aquellos se­
ñores accionistas que coii cinco días de 
antelación, cuando menos, depositen sus 
acciones en la Secretaría de la Sociedad 
o en cualquier entidad bancaria El dere­
cho de asistencia puede delegarse en otro 
accionista.

Bilbao, 15 de julio de 1959—El Presi- 
oente de la Sociedad, José María Puig de 
la Bellacasa

10.395

• • •

METALES Y CONDUCTORES ELEC­
TRICOS, S. A.

Se convoca a los señores, accionista^ de 
esta Sociedad a la Junta genera! ordina* 
ria que tendrá lugar en primera convoca­
toria el día 7 de agosto, a las once de la 
mañana, en el domicilio social, all¿ Par- 
cerías, números ,4 y 6. Caso de no reunir­
se el «quórum» para «u celebración, se ce­
lebraría, en segunda convocatoria, el día

8, a las once horas, en el propio local, pa­
ra tratar del siguiente orden del día:

1.° Examen, y en su caso, aprobación, 
de la gestión social, balance, cuenta de re­
sultados, pérdidas y ganancias y Memoria 
del ejercicio de 1968. *

2.° Aplicación de los resultados.
3.° Nombramiento de censores de cuen­

tas titulares suplentes para el ejercicio 
de 1959.

4.° Mociones,
De conformidad con el artículo noveno 

de los Estatutos, tendrán derecho de asis­
tencia a la Junta los tenedores de accio­
nes al portador que las depositen en la 
Caja Social con una : ntlación de cinco 
días, por lo menos, al día que la Junta 
haya de celebrarse, o que, con la misma 
antelación, acrediten tenerlas depositadas 
en un establecimiento de crédito.

Earcelona, 3 de julio de 1959.—Por el 
Consejo de Administración, el Presidente, 
Martín de Iraola.

1.632.

• • *

MANUFACTURAS CASTILLA 
FABRICA EL CAMPO 8. A.

Por escritura pública otorgada el día 4 
de mayo del corriente año ante el Nota­
rio de Madrid don Rafael Bermejo e ins­
crita debidamente en el Registro Mercan­
til, se ha formalizado e! acuerdo de la 
Junta general extraordinaria de accionis­
tas. disolviendo la entidad «Manufacturas 
Castilla. Fábrica el Campo», con domici­
lio social en Alar del Rey (Palencla), nom­
brándose al mismo tiempo la Comisión 
Liquidadora.

Lo que se hace- público a los efectos del 
artículo 153 de la vigente Ley de Socie­
dades Anónimas de 17 de Julio de 1951.

Alar del Rey, 1 de julio de 1959.
10.398.

• 9  •

COMPAÑIA ARRENDATARIA
DEL MONOPOLIO DE PETKOLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

C o n cu rso  C. A . C. 202

Entre impresores nacionales para la 
adquisición de impresos con destino a su 
Almacén.

La documentación podrá examinarse en 
la Central de esta Compañía. Sección de 
Compras, paseo del Prado, 6. Madrid, 
cías laborables de 10 a 12.

Las proposiciones, por duplicado en so­
bre cerrado y lacrado en «Negociado de 
Recepción de Pliégos», antes del día 18 
ere agosto próximo, a las doce horas, en 
que termina el plazo.

Madrid. 13 de julio de 1959 —El Direc­
tor general.

10.328.

• • •

URBANIZACION Y EDIFICACIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

V I  G  O

Se convoca a Junta general dé accio­
nistas que tendrá lugar en los salones 
de la Cámara Oficial de Comercio de es­
ta ciudad el próximo día 29 del corriente, 
a las 19,30 ñoras, con objeto de tratar el 
siguiente *

Orden del día

I.® Memoria y ciíentas correspondien­
tes a 1958 (tres meses):

2.o Designación de accionistas censo­
res de cuentas para el corriente ejer­
cicio.

3.° Informe del Consejo de Adminis­
tración. x

4.“ Ruegos y preguntas.
Los documentos correspondientes esta- 

íán a disposición de los señores accio­
nistas en las oficinas de úa Compañía. 
Marqués de- Valladares, números 25 y 27. 
segundo,. 11, durante los quince días an­
teriores á la Junta y en horas de 16,30 
y 17,30.

En su caso, la Junta se reuniría en se­
gunda convocatoria el siguiente día y 
en el mismo local y hora*

Vigo. 8 de julio de 1959.—El Presidente 
cel Consejo, J. L. de Labra.

10.327.

• • •

SERVANDO GONZALEZ, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a Juiita general ordinaria de accionistas 
para el día 26 del corriente julio, a las 
íriete de la tarde, en el domicilio social, 
en primera convocatoria, y para el día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, en 
segunda, si hubiere lugar. Los asuntos a 
t atar son los siguientes: Aprobación de 
la Memoria y cuentas del ejercicio de
958-59.
Vitoria, 3 de julio de 1959.—El Presi­

dente. B. Marín.
1.590.

• • •

ELECTRA INDUSTRIAL DE CARBU­
ROS, S. A.

BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración de Electra Industrial de Carbu­
res, S. A., se convoca Júnta general ordi­
naria para el próximo día 5 de agosto, a 
las diez hora6 de la mañana, a celebrar 
en el local social, calle Muntañer, núme­
ro 14, principal primera, de la ciudad de 
Barcelona, advirtiéndose que de no con­
currir acciones suficientes se celebrara 
en segunda convocatoria el dia 6 siguien­
te, a la hora y lugar indicados.

Orúén del día

1.° Lectura de la Memoria y examen
y aprobación, si procede, del balance y 
demás cuentas díl ejercicio de 1958.

2.° Aprobación de la gestión del Con­
sejo de Administración durante dicho 
ejercicio.

3.° Nombramiento de censores de cuen­
tas para el ejercicio de 1959.

4.u Ruegos y preguntas.
Barcelona, 30 de junio de 1959.
1.584.

• • •

CONSTRUCCIONES ALDANONDO, S. A,

J ñ  la Junta general extraordinaria de 
ionistas celebrada por esta Sociedad en 

7 de abril próximo pasado, se acofdó la 
reducción del capital social en novecien­
tas noventa mil pesetas, mediante la. 
amortización de las acciones números 
4.9G1 a 5.950, inclusive.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y' el de los que pudieran 
resultar interesados, a efectos de lo dis­
puesto en <1 artículo 98 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de Julio de 1959.—El Presi­
dente del Consejo de Administración, 
Agustín Aldanondo.

10.420. 1.» 17-7-1959
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